
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.n convocatoria de 21 de septiembre 

!>residencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Enrique Maynés . 

l111Sfres seiíores Concejales asistenfes: Cardo
na, Tomas, Guarro, Gabarró, Blajot, Nonell, :\la
rial, de Rull, Montaner, Coll, Laporta, Sabater, 
Tusell, Puig y Este,re, Matons, M1r y Miró, Blau
qué, Barbey, GamLús, Nicolau, Capdevila, Cara
béJJ, Romo, Vi laseca, Can:asco, Santamanà, Car
ví, de Arquer, lglesias, Puig Corominas, Massot, 
Jorge Vinaixa, Trius, Benítez, de Bolós, Viñas, 
Hordas y Palau. 

DESP A CHO OFICIA L 

Oficio dc la Alcaldía participando los asuntos 
informades por la Comisión de Gobieruo en junta 
del 15 del actual, a los cuales ha prestado dicha 
Akaldía su aprobación. (Enterado, excepto el nú
mero 6 de la relación de los asuntos de la Comi
sión de Ensanche que queda sobre la mesa.) 
1 Otro, de la misma, sometiendo a la aproba
ción del Consistorio el decreto signiente que, con 
fecha 14 del actual, ha tenido a bien expedir : 
Para llacer pago a la Hacienda de los derechos 
reales devengados por el acta de entrega a don 
J uan Forn como beredero de las hermauas doña 
Carlota y D.• Rosalía Cremadells, el importe de 
la ce~iém y venta al Municipio de la mitad indivisa 
de una finca, sita eu terrencs viales de la calle 
del Margués del Duero, que les fué expropiada 
cu virtud de acuerdo del Excmo. Avuntamiento 
de 24 de mayo dc 1897 ; siendo perenterio el plazo 
para salisfacer los refer:idos derechos que impor
tau la cantidad de 64'93 pesetas, sin incun-'ir en 
multa, y la dc 25 pesctas que e..'cige la Abogacía 
del Estado en eoncepto' de exceso de timbre, siú 
perjuicio de que se proceda a formular el corres
pondientc recurso contra dicha exacción, suman-

do ambas cantidades el importe total de &/93 pe
setas ; procédase por la Contaduría Uuuicipal a 
expedir con toda urgencia un libramiento, de im
porte la antedicha suma, a nombre del escribieute 
de la Sección de Ensanche D. José Bis Closas, 
para que haga pago con ella de los conceptos re
fei;dos, dandose oportunamente cuenta de este 
decreto a la Corporación Municipal a los efectos 
procedenles. (Aprobado.) 

Telegrama del Presidente de la Diputación de 
Tat-ragona dirigido al Excmo. Sr. Alcalde como 
presidente de la Corporación municipal , que dice 
así : <tEnterado preusa acuerdo esa Corporación 
de su 'digna Presidencia destinar s,ooo pesetas 
pueblos damnificades últimas inundaciones, cúm
pleme significarle el agradecimiento de esta Co
ruisión ejecutiva, rog{mdole la transmita a sus 
compaiieros de Consistorio. - Anseimo Guasch, 
Prcsidente Diputación.» (Enterado.) 

Oficio de la Alcaldía comunicando haber acor
dado la remoción del Alcalde 2 .9 del barrio de 
Monlaiía del distrito VI, D. Aquílino Sebasti<ín, 
y nombrando para substituírle a D . Virgilio Llar
qués Vila. (Enterado.) 

Olro, de la Secretaria, elevando al Consistorio 
para su aprobaciún el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebradas durante el mes 
dc julio último. (Aprobado.) 

Carta del General Presidente de la Junta re
ceptora de donativos para el Ejército de operacio
nes de Melilla, dirigida al Excmo. Sr. _Alcalde, 
manifestaudo que se han recibido en aquella Junta 
treinla cajas de tabaco con un peso de r,:zoo kgs., 
producto de la colccta de tabaco verificada en esa 
ciudad con destino a los soldaclos de nuestro Ejér
cito de operacioncs, y daudo, en nombre de éstos, 
al vecindario de Barcelona, y de. un modo espe
cial a su Alcalde, las ·mas sinceras gracias por tan 
patri6tico donativo. (Enterado.) 
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Oficio del seiÏor Presidente del Círculo del Li
eco intercsando sean facilitadas plantas y arbus
tos para adornar las entradas de la Plaza dc Toros 
:i\Ionumcnlal el próximo domingo, y ademas una 
escala Porta los días 24, 25 y 26 del corriente. 
(Aprobado.) 

B. L. 11. del Presidente del Círculo del Liceo 
dirigido al Excmo. Sr. Alcalde remitiéndole un 
palco para la corrida de toros que, a beneficio de 
nues tro Ejérci to de. Africa, organiza el referido 
Círculo del Liceo, y signifidtndole que espera que, 
daclo el :fin patri6tico y benéfi.co que se patrocina, 
la honrara con su asistencia. (Aprobado, asi como 
el it1fonnc de la Comisión de Hacienda señalando 
consignaci6n para aplicar la caJJtidad de 1,000 pe
sctas, que es la que se acuerda destina!" a 1a aclqui
sición de dicho palco.) 

Dl~ SOBRF. LA !\lESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguicntes : 

Dictamen del Tribw1al para la provisión, por 
<oncurso, dc una plaza de facultativo técnico de 
Ja Sección de Anúlisis Químico del Laboratorio 
de esla Excma. Corporación municipal, dotada 
en Presupuesto con el haber anual de 4,500 pe
sctas, dcsignando para dicho cargo a D. Justo Ca
ballero Fcrn{mdc~. 

Olro, disponiendo que, a la coutrata relativa 
a la conslmcción del edificio déstinado al grupo 
escolar Pere Vila, se adicionen las obms de c011S
trucción de los nuevos almacenes de Ensaucbe 
en el solar que fué carrete.ra de Mataró, bajo el 
Prcsupucsto dc 9o,ooo pesetas. 

Otro, dc la Coinisión de Ensancbe, por el que, 
bnjo el p1·csupucsto de 720 pesetas, se encarga a 
D. Ram6n Escobar"i el suministro de trecientos 
mangos de encina para picos y trecientos de la 
misma madcm para. azadones, debiendo proceder, 
prccisamente, de rama de arbol, cou destino a las 
herramicntas que usan los operarios de la Briga
da de la. División dc Serv:icios viales declicados al 
atTeglo de firmes. 

Otro, dc la misma Comisión de Ensanche, po
nienclo a clisposición del Excmo. Sr. Alcalde la 
cantidad de 2,ooo pesetas a fiu de que, por la 
Divisi(m dc Servicios viales, se inviertan en la 
adquisición dc carbón con destino al funciona
mienlo dc las maquinas apisonadoras de Ensan
che y al propio tiempo para el funcionamiento 
del taller dc herrería. 

Otro, de la Comisión de Abastos, díspouiendo 
sea devuclta a D. Antonio Rius :Martínez la can
tidad dc 300 pesetns que satisfizo para ocupar el 
puesto núm. ~'2 del 1vfercaclo central de frutas y 
venluras (Borne), ya que no utilizó n i una sola 
vez el puesto en vi1iud de habérsele estropeado 
por completo las mercancías con q\1e contaba para 
ejercer su inclustJ·ia, y, en su consecueucia, que
da anulada la concesi6n del mentado puesto de 
venta. 

DESPACHO ORDINARIO 

CO:\ITSION CENTRAL 

Dictamen para que se abone a la comadrona 
supernumeraria del Cuerpo Municipal D.a Pas
cuala Pastor el sueldo de numeraria a partir de 
27 de uoviembrc del año pasado, hasta que otra 
cosa se disponga, por tener encomendadas las ta
reas de la mur1eraría Sra. Lluellas desde que por 
virtud dc expcdiente se la suspendió de empleo y 
sucldo y fué dcslituída de su cargo. 

Otto, relcvando a la comadrona municipal 
D.n María Rígol de las funciones que tiene e11co
menclada::; po1· mcdio de un concurso en el Iustituto 
dc .Malernología, reintegdíndooe a la Bene:ficencía 
Municipal para descmpcñar las funciones propias 
del Cuerpo, conscrvanclo el número que en el esca
lafón dc Jas de su clasc le corresponde. 

Otro, aprobando la inversión de la cantidad 
dc 5, 156' IS pcsetas que presenta justificada la Di
recciún del Instituto Municipal de Higiene; y al 
propio ticmpo acordando la entrega de la cantidad 
de 2,000 pesetas para que pueda seguir atendiendo 
al pago de gastos urgentes y uecesarios. 

Otro, por el que se accede a la petición del 
facullativo municipal D. Francisco Carreras de 
concederle el permiso necesario y la representa
ción, a fin dc que pueda asistir, por su cuenta, 
a unas confe¡·encias sobn:: Ginecologia que se han 
dc dar dcntro dc poco en París . 

Tres, por los que se accede a 1a permuta de sus 
rcspectivos cm·gos que solicitan D . J"aime Clausell 
Fontanillas, guardia urbano, c011 D . Bartolomé 
Ferrer Mo'l'cll, agente de la Admiuistración de 
Arbi t rios l ncl irectos; D. Juau Salvada'!" Sepelli, 
guatdia municipal, con D. José Martí Mauri, agen
te de la Adminislraciún de Arbitrios Indirectos; 
D. Andrés (~rau .Miquel, mozo del l\1Iu$eo Marto
rell, con D. Mar.iano Bel }.'fasip, 4gente de l'u-bi
trios; D. Félix Beueclet Lallana, guardia munici
pal dc la Sección armada, con D . Pedro Comas 
Sena, de la Sección desarmada, y D . Enrique Na
varro Maestre, de la Sección annada, con D . Ana
clcto ~larcos Bobeda, de la desarmada, nombran
dose a cada uno de ellos para el cargo a que se 
refiere la pcnnuta con el haber correspoudiente. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de don 
Francisco Sugrañes (veterinario), de importe pe
sctas r, 175, por los servicios prestados a los caba
llos de la ~ardia municipal durante el segundo 
trimestre del corriente año. 

Otro, por el que se acuerda la inscripción en 
el Padrún dc habitantes de D . Lazaro Fernandez 
Matcof', dc eslaclo viudo, con domicilio en la calle 
de San Deltr:ln, núm. 7, p iso I.0

, puerta r.•. 

COMISl óN DE HACffiNDA 

Dictamen por el que se desestima la instancia 
dc D." Josefa Rius reclamando contra el cargo 
que se le cxige en concepto de arbitrio por reno-
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vación sin permiso de la tela de un toldo y cambio 
de cornisa, eu extensión dc 12 metros, en su csta
blecimiento de la calle del :Marqués del Duero, 
núm. g8. 

Olro, desestimando la inslancia de la socicdad 
BeristaiJ1 y C."' reclamando contra el cargo que se 
le ex.ige en conceptCY dc arbitrio municiJY,d por co
locación sin penniso de un pucnte volanle para el 
repintado dc la fachada de la casa núm. 12 de 
la Rambla de San José. 

Otro, por el que se anula el cargo hecho a don 
Eugenio H.ayson, con talón núm. 68,383 (E. y O . 
de 1921-22), por la colocaci6n de un puente vo
lante con motivo de obras en su casa del Pasco de 
San J uan, núm. 39, esquina a la calle de la Dipu
tación, núm. 355, por haber sido pagados los co
rrespondientes derechos juntamente con los del 
permiso para las obras. 

Otro, desestimando la instancia de D. José 
Torras y Naspleda reclamando contra el cargo que 
le ha hccho la Administ¡·ación, con t a16n número 
J0,3o8 (E. y O . de 1921-22), por piptado de un 
rótulo sio permiso en la fachada de la casa nú
mero 17 dc la calle del Comercio. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D . Juli o Hernandez reclamando contra el cargo 
qt1e le ha hecho la Administmci6n, con talún nú
mero ro,417 (E. y O . dc 1921-22), por la coloca
ci6n sin pcrnúso de un rútnlo y dos escaparates en 
1a fachada de la casa núm. 20 de la calle dc San 
Pablo. 

Otro, desestimando la instancia de D. Sebas
ti{m Serra redamando contra el cargo que Je ha 
hecho la Administración, con talón núm. Io,:zs8 
(E. y O . de 1921-22), por haber colocado sin per
miso un puente volante y reparado uuas pucrtas 
de la casa núm. 7S de la ca lle del Rech. 

Otro, por el que se acuerda desestimar la ins
tancia de D . \Yenceslao Bux.eda, en nombre de 
D. Francisco 1Iurria, reclamando contra el arbi
trio que se le exige por ex.hibición de mueslras en 
el exterior de la tienda de la casa -núm. 62 dc la 
calle dc Balmes. 

Otro, por el que se desestima la ins tancia de 
D. Luis Darroqtú redamauclo con tta el cargo que 
le ha hecho la Administración por terrer tres rótu
los y un foco sin permiso eu la casa núm 48 dc la 
calle d<: .\ribau. 

Otro, por el que se desestima ]a Ï11stancia de 
D . Pedro Homet reclamando contra e1 cargo que 
le ha l:rccho la Adm inisti'ación, con talón n6mcrç 
10,325 (E. y O. de 192 r-22), por la reparación 
sin permiso de un rótulo en b fachada dc la casa 
núm. 48 de la calle de Pclayo. 

Otro, desestimando Ja instancia de la casa in
dustrial Alejandro Damiaus reclamando contra el 
pago del arbitrio municipal que se le exige por 
unos escaparates que en su mitad sobresalen de la 
línea de fachada e.n la calle de Pelayo, núm. 54· 

Otro, por el que, de conformidad con lo soli
citado por D . J uan Autonio Güell , en representa
ci6u dc la sociedad U rbanizadora Barcelonesa, se 
acuerda que, por enanto fueron aportados a ésta 

los terrenos en que esta emplazado el fielato de 
Sarria, según la escritura de constitución de la 
misma sociedad, autorizada por el notario D. José 
Torelló en 14 de abril de 192ó, sean pagados a 
1?. propia sociedad los alquileres vencidos y no pa
gados toclavía o que estén pendientes de pago de 
fecha posterior a la de la mencionada escrilura y 
los que sigan venciendo en lo sucesivo hasta la 
terminación del contrato. 

Otro, por el que, en virtud de haber desistido la 
sociedad Fabrica Española de 1H.quinas Utilcs, 
de la instalación de un motor en la calle de la 
Sagre1·a, núm. 173, para lo que babia pedido pcr
m iso, sc acuerda anular el talón de cargo número 
3,88o (Instalaciones de 1920-21), e..~tendido por la 
totalidad de los derechos, y que se formalicc otro 
equivalente al IS por 100. 

Otro, por el que, de conformidad cou lo soli
citado por D . Teodoro Peñasco, se nja en 350 pe
setas el trimestre, a contar desde 1.0 de junio últi
mo, el arbitrio que ha de satisfacerse por la cerca 
de prel:aución de obras en la calle del Consejo de 
Ciento, núm. 3sr, en relación con las d imensiones 
de aquélla que son 2'50 metros de salida por s 
metros de altura. 

Otro, por el que, en virtud de la instancia 
presentada por D. Jaimc Canet reclamando con
tra. el t"argo que le ha hc.cho la Adminislración 
por la colocaci6n de tm rótulo de tela , antes de 
haber solicitaclo permiso para ello, en la t ienda dc 
la casa núm. 25 de la calle de la Tapiucna, se 
anula el tal&n núm. s2,242 (E. y O . de 1920-21), 
de importe 6o ptas., :r que se fonualice olro de 30 
pesetas que debe satisfaccr en cuanto el resto del 
primitivo cargo derivada de la denuncia, o sea de 
otras 30 pesetas., lo pag6 en 26 de marzo úllimo 
con talón núm. s6,Iso (E. y O. de 1920-21). 

Otro, por el que se desestima la. instancia dc don 
José tlel Pulgar, en nombre de La Constructora 
Obrera, reclamando contra el arbitrio que se ha 
impucsto por ocupación de yÍa pública con cerca 
de: precaución de obras de la casa núm. 253 de la 
calle de Ccrdeña, que alega corresponde o. Casas 
Baratas, en ena nto el a rbitrio objeto de la rccla
mación no recae sobr~ la construcción del edificio 
ni sobre los materia1es en ella invertidos, sino que 
se refierc a una ocupación de vía pública. 

Otro, por el que, en méritos de la instancia de 
D. Salvador Rico, se rectifica el cargo hecho en 
1920 al interesado por el arbitrio de apertura de 
establecimicntos con relación al que ha instnlado 
en la pla1.a de Urquinaona, núm. 3, proccclen tc 
de la de Alvarez, núm. 8, por el que pag6 el ar
bitr1o en 1912, anulandose, en consecueocia, el ta
lón núm. ss,sn de 1920, de So pesetas, fomJU
landose otro, de 6o pesetas, que es la diferencia 
entre lo pagado pot• el anterior establecimieuto y 
lo que le corresponde satisfacer por el actuaL 

Ob·o, apr'obando para su pago la cuenta , de 
impmic sSo pesetas, p 1·esentada por los señ.ores 
Pastells y Segura, por el suministro de seiscientos 
escudos ruetalicos plateados para insignias del per
sonal de vigilancia de arbitrios indirectos. 

67¡ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
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Otro, para que sea cancelada la fianza de s,ooo 
pesctas que tiene constituida en la Caja ~Iunici
pal D. Eudaldo Soler Janer, en su calidad de ge
rl'nlc dc la .Compaiiía ·Mercantil Hispano Ameri
cana, S. A ., en garantia de la concesión que tuvo 
del arbilrio municipal sobre anuncios; 2 .• Que 
se anuncie la cancelación de la fianza en e] Bole
tín Oficial de la provincia, consignaudose que, si 
en el término dc diez días, a contar desde el de la 
publicaciím del anuncio, no se formula reclamación 
a lguna, scní cnlrcgado su importe a la parte inte
resacla, y en nombre y representación de ésta a 
D. José H.a món, de conformidad con lo solicitado 
por e 1 dcpont!nte. 

Otro, por el que se abre un crédito de 95 pe
selas para que, hajo la direcci6n e inspecci6u del 
señor ingenicro jefe de la Inspección Industrial y 
al cfccto de n~instalar el alumbrado eléctrico en el 
almacén de Consumos (ahora Arbitrios lndirectos) 
del Pasco de Pujadas, se verifique el traslado de 
la acometida que antes servía a dicha dependencia. 

Olro, disponicndo sc proceda a la subasta para 
la ven la de un automóvil marca «Dietrich», ins
cripci(m H-424, con motor de cuatro cilindres en 
dos bloques núm. 9, 248, i nflamación con magneto, 
transmi~ión por cadenas y cambio de marcha en 
tren simple, con carrocería cerrada de dos asientos 
intet·iorcs y clos exteriores, procedente de un co
miso dc cnllstunos, qtte se balla en el almacén de 
ArbitrÍ<>-'> lndireclos ; :z .• Se aprueba el pliego de 
condiciones que habrft de regir en la subasta; y 
3·" Que sc anuncie en el BoleHn Oficial de la 
provincia que dicho pliego de condiciones estadt 
dc ma11ilicsto en el Negociado de Ingresos Muni
cipalcs de In Secretada Municipal, instalado en 
las Casas Consistoriales, clurante el p¡azo de diez 
días, clenlro del cual podran fo.rmularse las re
clamnciones que se estimen c011 respecto a l mismo 
pliego; 1).• Q ue transcurrido el plazo del anterior 
extremo sill reclamaciones, o resueltas que sean 
las que sc formulen, se anuncie en el Bolet·í11 Ofi
cial de la provincia el acto de là subasta con auti
cipaci6n de treinta días; 5-." Se designa para asis
tir a la subasta, en representación del excelentí
simo Ayuntamiento, al litre. Sr. D. José Barbey, 
y para substituirle, en caso de enfermadad o ausen
cia, al fltrc. Sr. D. Manuel Carn. 

Otro, aprobando la liquidación formalizada por 
la .\ dministración de Arbitri<>-'> Tndirectos de los 
adeudos diligenciades en las oficinas recaudato
rias municipales por personal depend iente del 
Avunlamienlo duranle el mes de abril del corrien
te- aiio por el arbitrio ad-valorem concertada sobre 
volatería, ca7.<L y hnevos, que importa la canticlad 
total dc 930'71 pcsetas, cuyo ro por 100, impor
tante 93'07 pescta.s, conesponde al Ayunlamiento 
en concepte dc acl ministración y cobYanza, y el 
resto, dc 83 7'64 pcsetas, a 1~ representaci6n del 
concierto; 2. 0 Que se reintegre a la representaci6n 
del concierto y en su notnbre a D. José J ovés Bové 
la t•cfcricla suma de 837'64 pesetas. 

Otm, pot- el que, eu méJ.;tos de la instancia de 
D. Tcodot·o Seehold solicitando la baja temporal 

a con tar desde 31 de marzo de 1920 de la con
cesiún dc par~da de dos automóviles al servicio ex
clusivo dc los clientes del Principal Palace, v la 
anulación dc los cargos posteriores a la citada 
fccha por el concepto de arbitrios de ocupaci6u de 
la parada, se acuerda lo siguiente : Desestimar la 
pctici(m de baja temporal ; admitir la baja pura y 
simple dc la citada concesióu con efecto a patiir 
dc 31 dc marzn de 1920, y que, como consecuencia 
dc dicha baja, sea n anulaclos los cargos posteriores 
a la citada fccha, ¡·eclamando, al e fecto, del agente 
ejecutivo D. Cir;Jo Tarragó el talón núm. 23,899, 
de 700 pesctas, cortespondiente al ejercicio de 
J 9~0-::.n 1 y que qttcde t"Cservado a D. Teodoro Sec
bolei el derccho dc hacer uso de la concesión cuan
do lo jn;r,gue op01-tuno, con la obligación de satis
fac.-er, antes de empezar el servicio, los clerechos 
dc entrada y el arbitrio correspondie:nte con arre
g lo a la tarifa del Presupuesto que rija eu aqncl 
mom en to. , 

Otro, para que sea reintegrada a D. Ramón1f. 
Puigmartí la cantidad de 166' so pesetas, satisfe
cha indebidamente por la cuota de impuesto y 
n.rbit1;o t·crrespondienle al automóvil B-5,694 en 
el primer trimestre del ejercicio corriente. 

Otro, para que, a fin de que el Ayuntamicnto 
obtenga el mayor beneficio posible del papcl que 
st; inutilií'-a en las oficínas municipale.<:;, se proce
cla por la ~Iayordomía Municipal a su enajenación, 
medianlc cotH:urso que se celebrara con s ujeción 
a las bascs que a tal cfecto se aprueban y previo 
el corrcspondienle anuncio en el BolelÍII Of'icial 
de la provincia . 

Olro, aprobando para su pago la cuenta, de im
porte 87' 50 pesctas, presentada por los se~iores 
A. Da.111énech, S. en C., referente al. suministro 
dc libros con dcsti11o a la Sección de Hacienda. 

Oiro, por el que, coti2;andose a ·tipo inferior a 
la par los tílulo.<; de la Deuda Municipal del In
tuior cie csb ciudad, de las emisiones series E y F, 
usando de la facultad que concede al Aymltamicn
to la regla 3·n dc las condiciones que rigieron para 
la emísión de las citadas series , se autoriza al 
Sr. Akalde pa1·a que adquiera por mediación de 
con·edor colegiaclo, al tipo de cotización oficial, 
20 tít\1los de la serie E y 50 de la serie F, de valor 
nominal cada una :250 y 100 pesetas, respectiva
meule, que, con sujeciím a las tablas amoriizadoras 
dc las cxprcsadhs series, correspond1a_..amortizar 
en el mes de junio ci ta do. 

Otro, por el que sc subvenciona con la cauti
dad de s,ooo pesctas el Congreso de 11édicos de la 
Lengua Catalana que ha de celebrarse próxima
mcnlc. 

Olro, por el que, en atención a estar liquidada 
co11 arreglo a las clisposiciones legales vigentes, la 
cunla por atbitrio de plus valía, de importe pese-. 
tas 4,220'39, por venta, en :!I de enet·o último, de 
una pot"ciún de te.rr eno en la calle de Entenza, 
cha fl ún a la de DipulaciÓJJ, se desestima la recla
mación pl"esenlada pot.· el adquirente de dicho te
rreno D. José Ramoneda Torres contra el importe 
dc la cuota a luclida, f-undandose en que el incre-

~'1 
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mento de valor del terreno inclicado debía de con
tarse desde agosto de 1919 en que fué firme el 
aeuerdo del i\ynnlamienlo que estableció el im
pueslo de refercncia, y no descle 31 de cncro de 
1905, fecha de la última anterior transmisiún del 
mencionado inmueble. · 

Otro, por el que, en atcnción a que aun estan
do a fectos a ('Xplotaciún agrícola lienen la consi
deración legal dc solar las clos piezas de tierra 
siluadas en el Pasaje del Taulat de la batTiada de 
San .l\Iartín de Provensals, pues lindan, por Nor
te, con la calle dc Peclro IV (antes carretera de 
Mntaró), en cuya vía el Ayuntamiento presta los 
iiCrvicios de alumbtado, empedraclo y encintada de 
aceras, se desestimau las dos instancias presenta
das por D. José Pladellorcns, director gerente de 
la Sociedad América Autos, adquirente de aqué
llas, en las que solicita sean declaradas exenlas del 
arbitrio de plus valía las transmisiones dc domi
nio de las dos aludidas piczas cle tierra, fundando 
{¡nicamente su ¡>t·ete.nsión en estar las mismas des
tinadas a explolación agrícola. 

Otro, por el qtte, en atención a lo cstablecido 
en la ordenauza del arbitrio de plus valía apro
bada por este Ayuntamiento, de que la fecl1a de 
la clivisi6rt de hienes poseídos en común y pro in
diviso no ser{t considerada como la de la transmi
siún de dominio última anterior, para el calculo 
del impuesto, sino que sera tenida por tal aquella 
en que los condueños hayan entrado en posesíón 
dc la comunidad de hienes, se desestima la recla
mación presentada por D. Enriqtte Riba y Carda, 
adqttirente en 22 de febrero (tltimo de una porción 
de ten·eno en la calle de BorrellJ chaflan a la de 
Valencia, contra la cuola de 932'22 pesetas, que 
por tal adquisición le ha sido señalada en con
ccpto de a1·bitrio de pltts valia, funda11do stt pre
leusi6n· en que ha de tenerse como fecha de la 
aclquisición inmediata anterior del indicado ín
mueble la de su adquisición al vendedor D. Baldo
mcm Caralt en 14 del pasado febrero, en la divi
sión de bienes de la herencia de su padre D. Del
mird, y no la de 21 de febrero de 19I4 apreciaéla 
pot· esta Administración, en la que los hcrederos 
dc refe.rencia entraron en posesión de la comuni
dad de hienes de la herencia, de la que formaba 
par-te el inmueble aludido. 

Otro, para que se abone a los funciomu·io.s mtt
nicipa1es snbalten1os D. ] uaa Badía y D. Francis
co Sanmartí los gastos de tranvía que les ha cau
sado la averiguación de nombres y domicilios de 
propietarios de solares e inspección de éslos para 
la Administraci(m del arbitrio sobxe los mismos 
durante lo.s meses de mayo, jun1o y julio últimos, 
dc importe 91 y 54'20 pcsetas, respcctivamente. 

COMTSióN DE FOMENTO 

Cuah'o dicitllllet'les aptobundo para su pago las 
siguientcs cue nlas: cinco relativas al agua consu
mida en el mes de enero último para los servicios 
municipales de riego, limpicza y arbolado, lleYa-

dos a cabo en dicho mes en la zona del Interior, 
presentadas, una, porlaSociedad Ceueral de Aguas 
de Barcelona, dc importe 422 pesetas ; otra, por 
la misma Socicclad, de 538'23 pesetas; otra , por 
la propia Socicclad, 91'68 pesètas; otra, por la 
Empresa Concesionaria de ¡\guas Subtcrraneas 
del Río Llobregat, de 291'40 pesetas, y otra, por 
la misma. Empresa, de 245'70 pesetas; cinco por 
igual concepto en el mes de febrero último, pre_
sculadas, una, por Ia Socieclad Ceueral de Aguas de 
Barcelona, de 344'70 pesetas; otra, por la misma 
SociedadJ de 556'32 pesetas; otraJ por la propia 
SociedadJ de 71'16 peselas; otra, por la Empresa 
Concesionaria clc Aguas del Río Llobregat, de 342 
pesctas, y otraJ por la misma Empresa, dc 182'65 
pcsetas; y cinco por igual concepto en el mes de 
marzo último, presentadas, una, por la Sociedad 
( ~eneral de Aguas de Barcelona, de 682'90 pese
tas; otra, pot· la misma SociedadJ de 499'23 pese
las; otra, poi· la propia S'ociedad, s8'28 pesetas; 
olra, por la Empresa Concesionaria de Aguas Sub
terr:íneas del Río Llobregat, dc 224 ptas. ; y otra, 
por la misma Empresa, de 494'35 pesetas; y otra, 
de la Sociedad c;cncral de 1\guas de Barcelona, de 
im.porte 13'40 pesetas, pot· las operacioncs lleva
das a cabo duntnte el mes de mayo úllimoJ por 
cuenta de estc Ayuntamiento, para colocar los ra
males que se utilizaban para el sen'icio substitu
tivo del agua de :Moncada, cuentasJ todas las refe
ridas, que, por no existir consignaciún en el Pre
SUfYltesto para el pago de la expresada cantidadJ 
sc cootinua1·:í sn :importe en la relaciún de Cré
ditos reconociclos del pr6ximo Presupuesto. 

Otro, dísponieudo que por la Alcaldía Presiden-· 
cia se formule la mas e.nérgica oposición a la pe
tición de D. Roque Tucat y Gil para extraer 
ar~na y gravillas de las playas de Barcelona, de-
claradas libres por la Comanclancia de 1\Iarina, 
petición que ha sido anunciada, a los efectos de 
rcclamación, en el Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente al dia 6 del actual, intcre.c;audose 
en el escrito de oposíción que, cual se ha hecho con 
motivo de olms peticiones dc la misma índole de 
ln indicada, el expedientc íntcgro sea remilido a 
informe de la Corporación municipal. 

OtroJ por el que se ponc a disposición de la 
.A lcaldía la cantidad de 2,ooo pesetas p:~ra ser des
linadas a obras y mate1·ialcs necesat·ios pc'l.ra el 
arreglo de los clos urinarios circulares iustalados 
en el Paseo de la Industria y Ronda de San Pedra-
Arco del Tríunfo. ~ 

Otro, por el que se auloriza a D. l\farcelino 
Pons y Riera, propietario del solar sito en la calle 
dc Salmerón, núm. 266, lindante con e-1 eclificio 
mttnitípal que fué Cuartelillo de Bombcros, para 
apoyar la edificacióu que levauta en la pared me
dianera, para lo cual debcr(t ingresar previamente 
en la Caja :\lunicipal la cantidad de 2 1090'05 pe
sclas, importe total de la mitad de. la pa1·ed y pi
];u·es que corrcsponde salisfaga dicho seiíor, se
gún resulta dc la ruedición y valoración efectuada 
por el arquitedo jefe dc b Secci6n de Edificios y 
Ornato públicos. (Se aprueba con una cnmienda 
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subscrita por el Iltre. Sr. Marial en el sentido dc 
que se substituyan las palabras del dictamen «el 
cdificio municipal que fué Cuartelillo de Bombe
ros» por las de «el edificio municipal construído 
cxprofcso para C.uartelillo de Bomberos» .) 

Oüo, por el que se poue a disposición de la 
Alcaldía la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
hajo la rcsponsabilidad de la Direcciétn de Parques 
públicos y Arbolado, se continúen los trabajos 
preliminarcs de lcvantamiento de los pianos topo
grtdicos dc las fincas acordadas adquirir por est.e 
Aynntamieuto para Parques. 

Otro, por el que se deja sin efecto y se tiene 
por no pt'cscntaclo el escrito de D. Manuel Albiol 
desistiendo de otro que formuló en demanda de 
pcrm iso para modificar dos aberturas de la casa 
11\Ím. 9t dc la calle del Hospital, cu_ya petición 
queda, por tanto, subsistente; 2. 0 En méritos de 
lo <lispucsto en el extremo anterior queda igual
menle sin cfeclo la cantidad de 9'6o pesetas, apli
c.ada en conceplo del IS por roo del importe de 
los dcrecbos correspondientes al pemúso de que 
sc: desislía, conforme a lo dispuesto en Presupues
to ¡ y 3.~ Sc concede a dicho Sr. Albiol el referido 
permiso para modificar dos aberturas de la casa 
número 91 de la calle del Hospital, mediaute las 
condiciones propuestas por el arquitecto jefe dc Ja 
Secci6n facultativa de Obras particulares. 

Olm, J)()l" el que se ordena a la Compañía Gene
ral de Coches y Autom6viles que, en el ténnino 
cie lrcinla días, dcrribe el cobertizo que ha cons
truído en un solar empla7.-ado en la calle del 
Obispo Laguarda y calle de la Riera Alta, por 
cuanlo, seg(m informe del arquitecta jefe de la 
Sección dc Obras partículares, dicho cobe1iizo in
vade terreno destí nado a vía pública, previniendo 
a la cilacla Compañía que, de no efectuar el expte
sado dcnibo en el término señalado, sin perjuicio 
de serie impuesto el maximo de la multa, se adop
tadín las medidas cocrcitivas de rigor. 

Otro, para que, debiéndose proceder dentro 
clc breve plazo a una revista del Cuerpo de Bom
bcros y prccisaudo para eUo dotar al personal de 
vestuario apropiado a Jos difereutes actos a que 
debe concurrir, se solicite del Excmo. Sr. Gober
uador civil de la provincia la declaración de e.."X
cepción de subasta y de concurso por hallarse com
prcndido el caso en el n. 0 6.0 del artículo 41 de la 
J nstrucci(,n vi gen te para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales, a fin de adquirir 
por el precio total y ma:ximo de r6,338 pesetas 
doscientas diez y seis blusas, ciento veintiocho 
pantalone.s de paseo, ciento doce pantalones de 
faena, vcinticuatro guerreras y veintid6s jaqueto
ncs impermeables de cuero. 

CO.MISióN DE ABASTOS 

Dictamen por el que se coilcede a D .n Juliana 
Trabal Cabrem el traspaso del puesto núm. 39r 
del Mercaclo dc San Antonio, cleslinado a la venta 
dE-: huevos y frnta seca, del que era concesionario 

su hoy clifunto esposo, D. Juan Farré Albiñana; 
y 2." Que como compensación de haber perdido la 
condicióu de esquina el mentado puesto de venta 
por construirse dos puestos de forma horizontal 
al mismo, con motivo de las obras de ampliación 
de puestoo en la pescadería de aquel centro de 
abastos, y la difícil situación económica en que 
ha quedado la rccuJTente a causa de la enfennc
dad y fallecimicnto de su esposo, y sin que ello 
sirva de prcccclenlc, se le perdonen los derechos 
de permiso que por el traspaso le correspondía 
satisfacer. 

Olro, por el que, previo el pago de 200 pesetas 
por cada pnesto, se concede a D." Filomena 'rar'és 
VendreU et lraspaso1 a su favor, de los p11estos 
n(uus. 550 y ssr del Mercado de San Antonio, 
dcstinado a Ja venta dc legumbres y bortalizas el 
primcro y lcgumbres el segunclo, de los que em 
couccsionario sn hoy difunto padre, D. Magín 
Tarés; y 2." Que durante la menor edad de la 
adjudicataria sea sn seííora madre, D.a Joaquina 
Vendrell, responsable de cuantos 3ctos se cometan 
por aquélla durante la regencia de dicbo puesto. 

Otro, por el que se pone a. disposición del exce
lenlísimo Sr. Alcalde la cautidad de 2,ooo pesetas 
para que, hajo la dirección e inspección del señor 
arquitecto jcfc de la Sección de Edificios y Ornato 
públicos, se proccda a la continuación de los tra
bajos dc carpiutería, cubiertas y demas anexos en 
la conslrucción dc nucvos puestos en el .Mercado 
òt· San José. 

OLm, por el que se pone a disposición de la 
AkalcHa la canlidad de 2,ooo pesetas par~ que, 
bajo la clirccción e inspección del sei'íor arquitect.o 
jcfe dc la ~ecciún de Edificios y Ornato públicos 
y teuicnclo en Cllenln. lo dispne.sto en la ley de 
protccción a la imlustria nacional, se ptoceda a la 
rcalizaciún de los trabajos necesarios de cerrajed'a 
e instalación de agua y gas en los nuevos puestos 
cu construcción del Mercado de San José. 

Otro, por el que se pone a disposición dc la 
Alcaldín la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la dirección e inspección del se:i'íor arquitecta 
jefc dc la Sección de Edificios y Ornato públicos, 
sc proceda a la contiuuación de las obras de res
tauración y reparaciún del pavimento del :Mercado 
de gauado. 

Otro, por el que se po11e a disposición del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pese
tas para que, bajo la dirección e inspección del 
~eñor arquitecto jefe de la Sección de Edificios y 
Omato públicos, se proceda a la continuación de 
las obras dc albaiíilcría en los puestos en construc
ciún del Mercado de San Antonio. 

Olro, poniendo a disposición de la Alcaldía la 
cantidad dc 2,000 pesetas para que, bajo la direc
ciún e inspecci(m del sefior arquitecto jefe de la 
Sección de Edincios y Ornato públicos1 se proceda 
a la coutinuacibtl de las obras de construcción de 
nuevos pnestos de venta en el .Mercado de San 
Anionio. 

Oiro, aprobando para su pago dos cuentas de 
la razón social La Industria Eléctrica, de importe 
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1,988' 12 y 1,969 pesetas, por la instalación de la 
Jínea y acometida y ampliación en el Mercado de 
San José y por refonna de la instalación de la Di
recciún del propio 'Men::ado, respectivamente. 

Otro, por el que se pone a disposición del exce
lcntísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pe.c;etas 
para qnc, bajo la dirección e inspección del señor 
a1·quitecto jefe de la Sección de Ediúcios y Ornato 
públicos, se proceda a la reali7.ación de las ohras 
urgeotes cle saneamiento en el Mercado central 
dc pescado. 

COMlSTóN DE ENSANCHE 

Cnatro dictúmcncS aprobando para su pago las 
siguientcs cucnlas : Una, relativa al suministro 
de malcriat para el arreglo de un aparato eléctrico 
de sobremcsa del dcspacho de la Comisión, pre
sentada por los succsorcs de Andrés A . Bis v c.a, 
dc importe 66'70 pcsetas ; cuatro, relativas àJ sn
ministro del agua empleada para los riegos del 
Ensanche de esta ciudad durante el mes de enero 
último, presenladas, una, por la Sociedad Gene
ral de .\guas de Barcelona, de importe r,900'35 
pesetac;; otra, por la misma Sociedad, de importe 
924'8o peselas ; otra, por la Empresa Concesiona
ria dc ,\guas Subten-aneas del Río Llobregat, dc 
impoti.e 546'96 pesetas, :r otra, por la misma 
Empresa, dc importe 494'6o pesetas; cuatro por 
igual concepto durante el mes de febrero último, 
presentadas, una, por la Sociedad General de 
Aguas de Barcelona, de importe I,7or'75 plas. ; 
otra, por la misma Socied~d, de importe r,2o6 pe
setas; olm, po1· la Empresa Concesionaria dc 
Aguas Subterdtneas del Río Llobregat, de impor
te 638'16 ptas., y otra, por la misma Empresa, dc 
importe 367 ptas ; y cuatro, relativas también al 
agua empleada en los riegos del Ensanche de esta 
ciudad durante el mes de marzo último, preseo
tadas, una, por la Sociedad Gleneral de Aguas de 
Barcelona, de importe 2,gg8'ro pesetas; otra, por 
la mis ma Sociedad, de importe r ,095 peseta s ; 
otm, por la Empresa Concesionaria de Aguas 
Subterdneas del Rio Llobregat, de importe 535' 56 
pesctas, y olra, por la misma Empresa, de im
porte 623'90 pesetas, cuentas, todas las referidas 
excepto la primera, que se consignaran en el pró
ximo Prcsupuesto como Crédito reconocido. 

Otro, por el que se deja sin efecto el extremo 
segundo del acuerdo de 1.

0 de septiembre de 1920 
por el que se adjudicaba una parcela del caucc 
de la Llacuna a D. José Pons Gimbemat; 2.0 Que, 
por el precio de r ,481'98' pesetas, se enajene a 
D. J os(: Costa Pujol una par cela procedente del 
anliguo cauce de la Llacuna, situada en la man
zann limitada por las calles dc la Llacuna, Pallars, 
Ped1·o IV (antes can·ctera. de Matar6) y Luchana, 
de extensi6n snperñcial 44 metros cuadrados 8o 
decímetro.c; cuadrados, lindante al Norte, c011 la 
calle de Pcdro IV ; al Este, con la parcela del 
mismo caucc, adjudicada por acuerdo de r. 0 de 
septicmbrc de 1920 al Sr. Costa; al Sur, con el 

cauce dl! la Llacuna, y al Oeste, con terrenos de 
D. Jo~é Pons y Gímbernat; 3.0 Que, por el precio 
de 6,983'28 pesclas, se enajene a D. Baldomero 
Roca otra parceJa del mismo cauce de la Llacuna 
y situada en la misma manzana que la anterior, 
de e:xtcnsiún :-;uperficial 219 metms cuadrados 6o 
dccímetros cuadrados, lindante al Korte, con el 
resto dc caucc que se adjudica al Sr. Costa ; al 
Estc, con tetTeno del solícitante Sr. Roca; al Sur, 
con la calle de Pallars, y al Oeste, con lerrenos 
de D. José Pons Gimbernat; 4.0 Que los anterio
l'eS prccios se cntencleran completamente limpios, 
de modo que toclos los gastos que ocasionen, tanlo 
la previa inscripción de las parcelas de que se. 
trala a favot del Ayuntamicnto, como las oportu
mts minut.ns dc cscritura de enajenaciún, sean dc 
la clase que rueren, e iucluyéndose entre ellos, 
por consiguicnlc, los impuestos de de1·echos reales 
que por ambos conccptos tal vez corresponda sa
tisfacer, vendnín en absoluto a cargo de los com
pradores; 5. 0 Que las anteriores adjudicaciones, 
asf como la acordada por el Ayuntamiento a fayor 
del Sr. Costa en r." de septiembre de 1920, se 
hacen con Ja reserva de que si no fuera aprobado 
por el ministcrio el plano de modificaciones y 
adiciones dc San Mati.Ín de Provensals y quedase 
~ubsistenlc en aquel punto el plano Cerda, los ad
judicatario~ vendrún obligados a ceder al }.Junici
pio las pnrcclas por el precio de la actual adjudi
caciún sin derecho a 1ndemnización alguna si ~e 
tratase dc realizar la apertma de la gran plaza allí 
proyectada en este último plano; y 6." Que, una 
vez hayan satisfccho los Sres. Costa y J>ons ]os 
impot·tes dc las pa1-celas, se remitan los autece
denles al notario a quien ])Or turno con·esponda, 
a fin dc que redacte las oportunas minutas de es
critura de venta . 

Otro, por el que se o1·clena al propietario de la 
casa núm. s dc la calle de Magallanes que, ell 
el improrTogable plazo de ocho días, proceda al 
clcrribo del enarto y excusados que ha construído 
adosados a la porteria e.xistente en el terrado dc 
la mencionada casa, por infringir los artículos ns, 
u8 y 120 dc las Ordenanzas Municipales y la 
regla 47 dc las de recaudaci6n de ]a tarifa 6.3 de 
los vigentes Presupucstos ; apercibiéndole que, de 
no hacerlo a sí, se efectuara a s us cos tas por las 
brigadas municipalcs; 2.

0 Que, una vez transcu
rrido el expresado plazo de ocho dias, maniúeste 
el jefe de la Sccci6n 2.• de Urbanizaci6n y Obras 
si sc ha dado cumplimicnto a lo prevenido en el 
extremo que precede, y, en caso negativo, proce
dan las brigadns a ejecutarlo a costas del intere
sado; 3. 0 Que sc cite al expresado propietari<> y 
se le requiera para que, dentro del mistno plazo 
de ocho clías, solicilc la 1egalizaci6n de las galerías 
coustruídas en la pati.e posterior de la referida 
casa, acompañando los correspoudientes planos ; 
4.0 Que, a los cfcctos de imponerle la penalidad que 
co¡-responda por la infracci6n cometida, alegue 
cle11tro dc tercer<> día, a tenor de lo dispuesto en 
los artkulos 906 y 907 de las Ordenanzas Muni
cipales, lo que estime conveniente a. su interés y 
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derecho, y si pasado este término no se presen
tase se le requiera por scgunda vez fij{UJdole un 
plazo igual con el mismo objeto y apercibiéndole 
en estc segundo llamamiento que, en el caso de no 
comparecer o de no ser atendibles las razones ale
gadas, se procedera a imponerle las penas a que 
en derecho hubiere Jugar. 

Otro, por el que se ordena a D . Juan Albanell 
que, en el improJTogable plazo de ocho días, pro
ceda a realizar las correspondientes obras para 
adaptar los sólanos y semisótanos construídos en 
la casa núm. 396 de la calle de Aragón a las con
diciones que exigen el artículo 122 de las Orde
mtnzas MunicipalesJ y que en el mismo plazo 
proceda al clerribo de los pisos y cuarto dc depó
sitos levantados en el terrado de la propia casa que 
infringen el artículo II8 de dichas Ordcnanzas, 
apercibiéndole que, de no hacerlo así, etc. ; 2.

0 

Que, una vez transcurrido el expresado plazo de 
ocho días, manifieste el jefc de la Sección 2." de 
llrbanización y Obras, etc. ; 3·u Que a los efec
tos de imponerle la penalidad que corresponda, 
etcétera; y 4.0 Que uua vez haya cumplido lo 
prevenido eu los extremos precedentes, se acordara 
lo que proceda respecto al pcnniso de alquilar so
lit itado. 

Otro, por el que se ordena a D ." Antonia Ba
llestero que, en el impron·ogable plazo de ocho 
días, proceda al denibo de los pjsos y cuartos de 
depósitos construídos sobre el tenacle de la casa 
n(lm. 91 de la calle de la Universidad que infrin
gen el articulo u8 de las Ordenanzas Municipales, 
y que practique las obras necesarias para dejar 
los bajos, altillos y salienle de la propia casa, 
así como los palios de luz y ventilación, en las 
condiciones reglameutarias prevístas por los ar
lículos 154, IT9 y 1271 rc.spectivamente, de las 
ciladas Ordenanzas Municipales, ajust{mdose a 
los pianos de concesión de perruiso, apercibiéndole 
que, de no hacerlo así, etc. ; 2.

0 Que, una vez 
transcurrido el e.x:presado plazo de ocho días, ma
nifieste el jefe de Ja Sección 2. 4 de Urbanización 
y Obras, etc. ; 3·" Que se cile a la propia Sra. Ba
lleslero y se la requiera para que, deutro del mis
mo plazo de ocho cüas, solicitc la legalización del 
cubierto hajo construído en la parte posterior de 
la referida casa, acompaiíauclole de los correspon
clientes pla11os; y 4·" Que a los efectos de imponer-

1 

lè la pe.nalidad que corresponda, etc. ; y s.• Que 
una vez cumplido por la. Sra. Ballestero lo pre
vcnido en los anteriores extremos, se acordara lo 
procedente respecto al permiso solicitado para al
quilar dicba casa. 

Otro, por el que, a tenor de lo prevcn ido eu 
el arl ículo 263 y siguientes de las Ordenanzas Mu
nicipales, se ordena a D . José Gol y D.a Dolores 
Cros, propielarios que aparccen ser de la casa nú
meros 39 y 4 I de la calle del Consejo de Cien to, 
que e11 el impm1TogabJe plazo de ocho días pro
cedan al den·ibo de la fachada de dicha casa que, 
scgún informa la Sección facultativa, amenaza 
ruina , reconstruyendo la citada fachada a la línea 
oficial de la vía a que da frcnte, apercibiéndole 

que, de no hacerlo así, ademús de imponerle las 
sanciones que correspondan, se pasarú el taulo de 
cul pn a los Tribunales por resistencia o clesobeclien .. 
cia a las órdenes dc la Autoridad, decli11ando este 
Ayuntamiento en los aludidos propietat-ios cual
quier responsabilidad por los accidentes que, dado 
el estado de ruina de la e.xpresada fachada, puedan 
ocun:ir; y 2." Que, una ver- transcurriclo el e.xpre
sado plazo dc ocho días, manifieste el jefe de la 
Scccióu 2. 3 de Urbanización y Obras si se ha 
dado cumplimiento a lo prevenido en el extremo 
que precede, y, en caso negativo, procedan las 
brigadas municipales a efectuarlo a costas de los 
ptopietarios. 

Otro, por el que se denicga a D. Dionisio Sa
gué el permiso que ha solicitado para instalar 
un abrevadero frent~ a la casa núm. 70 dc la calle 
dc Marina, por constituir un obstaculo para la 
ci rculación y por existir a una distancia menor 
dc 8o metros otra íustalación de la misma clase. · 

Otro, por el que se deniega a D . Ricardo Giri
bets el permiso que tiene solicitado para construir 
dos cuartos en el terrado de los bajos silos er; Ja 
calle del Parlamento, núms. r y 3, por infringir 
dichas obras lo prescrito en el ati:ículo 162 de las 
Ordcnanzas Municipales. 

Otro, por el que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, se otorga a D. Pedro 
Grau .Mauri, en represenlaci6n de la sociedad 
Viuda e Hijos de Antonio Palés, el compelente 
pcnniso para construir un cubie1-to eu la fabrica 
sila en la calle de la Sagrera, nítm. 109, mcdiante 
el cumplimie.nlo de las condiciones que fije la Sec
ción 2.a de Urbanización y Obras, entendiéndose 
que el citado penniso se otorga a precario y por 
durante el benephícito del Excmo. Ayuntamiento, 
quedando obligado dicho Sr. Orau en la aludida 
rcpreseulació11, como así sc hace constar en la 
instancia y en la diligencia de ratificación, o sus 
derecho habienles a no pedir ni reclamar indemni
zación alguna a la Corporación municipal por 
razón de la a lud ida construcción, cuando llegado 
el momenlo dc proceder a la aperlura de la calle 
dc Provensals deba procederse a la ocupación del 
tcrreno en el que ahora se 1evante el cubierto de 
referencia; y 2.0 Que, por la Secretaria Municipal, 
s~ libre una ccrlificación del acuerdo, a los efectos 
dc su inscripci6n en el Registro de la P ropiedad , 
a tenor de lo prevenido en la R . O. del Ministerio 
de Gracia y J uslicia de 4 de septiembre de 1902, 
sicndo de cargo del Sr. Grau los gastos que oca
sione dícha i asc ri pción y los derechos rea les si ha 
lugar a ellos. 

Otro, por el que se ponc a clisposición del ex
cclentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pe
sctas para que, por la División de Servicios viales 
de Ensanche, se inviertan en las obras de desmon
le de la calle dc Rosellón, enlre las de Padilla y 
Dos de Mayo. 

Otro1 disponiendo que se dcvuelva -a la 2." Di
visión de la Inspeccióu Técnica y Administrativa 
dc fenocarriles el proyeclo presentado por la 
Compañía de Ferrocarriles de .M. Z. A . para 
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facilitar la salida de viajeros del Apeadero del 
Paseo dc Gracia cou la construcción de una nueva 
salida en el cruce de las calles de Aragón y Claris, 
infonnado favorablemente siempre que se amplíen 
las obras con la prolongación de la bóveda de la 
zaoja hacia el Paseo de Gracia en la longitud co
rrespondicntc a los dos chaflanes del lado izquier
do de la calle de Clans para formar una plaza 
en el cruce de las referidas calJes. 

Olro, por el que se cleniega a D. Eduardo 
Ileusch, en nombre y representación de la socic
d¡¡.d an6nirua Metalúrgica el permiso que solicita 
.pam alquilar los cubiertos construídos en Ja calle 
de Viladomat, núm. 271, por resultar construídos 
sin haber obtenido penniso e invadir alguno de 
ellos tcrreno destinada a vía pública ; 2 .0 Que, 
como consccuencia del p1·ecedente acuerdo, se or
dena a di eh o señor' en la representación que os
tenta, que, en el improrrogable plazo de tercera 
día, prcx.'cda al derribo de las construcciones que 
invadan los terrencs destinades a via pública dc 
la calle dc Cortes y una cerca existente en dicho 
lugar por infringir lo preceptuada en el artículo 
109 dc las Ordenanzas ~Iunicipales, apercibién
dolc que, de no hacerlo as1, se efectuara a sus 
costas por las brigadas municipales; 3.0 Que, una 
vez transcurrido el expresado plazo de tercero día, 
manifieste el jefe de la Sección 2.a de Urbanización 
y ÜQras si se ha dado cumplimiento a lo preve
nido en el extremo auterior, y, en caso negativo, 
proccdan las brigadas a ejecutarlo a sus costas ; 
4·" Ç_2ue se cite y requiera a dicho señor para que, 
efcduados los derribos acordades, presente, dentro 
del plazo dc tx-ho clía¡; de haber sido aquéllo:-; reali
zaclos, nucvos pianos del modo y forma cómo que
dau los cubiertos de que se tnta, solici tando la 
legaliznciún cle dichas cònstr'ucciones; 5.0 Que, a 
los efectes de imponerle lrt penalidad que corres
ponda pot• la iufracciém cometida, alegne de11tro de 
tcn~ero día, a tenor dc lo dispuesto en los artícu
los 906 y 907 de las Ordenanzas 1\Junicipales, lo 
que <.:stime convenien te a s u interés y derecho, y, 
si pasado este ténnino no se presentase, se le 
rcquiera por segunda vez fijiíndole un plazo igual 
con el mismo objeto y apercibiéndole en esle se
gundo llamamiento que, en el caso de no compare- · 
cer o de no ser atendibles las razoues alegadas, se 
procedcra a imponcrle las penas a que en derecho 
hubicre Jugar ; y 6.n Que una vez cumplidos por 
el Sr. Hcusch los anteriores e..'\.tremos, se acordara 
lo procedcnlc respecto a la petición de pen11iso 
para alquilar dichos cubiertos. 

Otro, poniendo a disposición del e.."ce1entísimo 
Sr. Alcalde la canlidad de s,o8o pesetas para satis
facer varios gastos ocasionades con motivo dc la 
com probaciún dc las finca s del Ensanche de esta 
ciudad. 

Olm, apmbando la, relación relativa a la ju
vcrsi6n cle la caulidad de 300 pesetas que se puso 
a disposici6n dc la 1\lbyordomía Muni-cipal para 
la aclquisi~o·i6n de papel sellado con destino a las 
olicinas de Ensanche a fin de que sc utta como 
jttslificante al libramiento de su referencia. 

Otro, acordaudo la incoaciÓn del oportuno ex
pcdientc para declarar sobrante de vía pública el 
trozo del anliguo camino de la Tra,•esera, entre 
las calles de Sicília y Cerdeña, publicandose los 
correspondientes anuncies a fio de que durante 
el plazo dc trcinta días puedan presentarse las rc
clamaciones que contra tal declaración se estimen 
pertincnles. 

COMTSION ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen reconociendp, s6lo parà los efedos 
administrativos, la transmisi6n del derecho fu
nerario que hace D. Ricardo Zarag<Y.ta Grau a 
favor dc sus hcrmanos y hennano poHtico, respec
tivamentc, D. Eduardo y D." Victoriana Zaràgo
za Grau y D. Pedro ~arriga y Cabrero, conce
diéndoscles un nuevo título, por ampliaci6n, a 
nombre de los cuatro señores, del terreno-panteón 
número 29 de la vía de San Olegario, agrupación 
4· • del Cementeri o del Sud-Oeste, mediante el pago 
dc 65 pesctas por los correspondientes derechos 
de ampliación, mas 20 pesetas por el nuevo títnlo, 
con la condiciún de que los compartimientos nú
meros s, 7 y 9 perteneceran a D. Ricardo; los de 
n(uns. I, 2 v 6 a D. Eduardo; los de núms. II 

~ l2 a D.~ Victoriana , y los de n(lms. 3 y 4 a 
D. Peclro Garriga y Cabrero ; quedando de pro
picdad común los de núms. 8 y 10 que es el osario; 
2." Oue sc inscriba al dorso de la nueva carta de 
con;esiún y en los libros de registro correspon
clientes la clausula de Jimitación de enterramien
tos en el scnliclo de que en el referido comparti
mienlo núm. 8 del repetido terre11o-panteón, en 
<londc desc~msan los restos cle sus padres D. R6-
mulo Zarag<Yha de la Muela y D.4 Victoria11a Grau 
y Figueras, quede clausurado perpetuamente, pre
vio el pago de 275 pesetas por los derecbos de limi
taciím; y 3·" Que el nuevo título que ba de exte11-
der~, por ampliación, a nombre de los rcferidos 
sciiores sea el Ncgociado de Cementerios el guar
dador dc dicho documento, hallandose siempre el 
pantcún indicado a disposición de cada uno de los 
copropietarios que lengan necesidad de utilizarlo. 

CO.:\IISION DE CULTURA 

Didamcn di~poniendo que la cantidad que figu
ra en el último Presupuesto extraordinario para 
la adquisici(>n dc menaje escolar se destine a la 
adquisión del material necesario para completar la 
in~:;talaciún de los Crupos Escolares Baixeras y dc 
La Farigola (Vallcarca). 

Otro, acordando contribuir a la educacibu mu
sical del niiio Cnrlos Kussrrow y aprobando las 
condiciones que se formulau en el documento ad
junto al dictamen, clebiendo consignar en P1·esu
pucsto la cantidad dc 1.500 pesetas que represen
taran anualmcntc los gastos de la mencionada 
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cducación, y que la caotidad que por dicha e<lu
caci6n lc corrcsponda del actual Presupuesto, o 
sean 750 pcsetas, se aplique al capitulo 4.0

, a.r
tículo 7.u, partida r.". 

Otro, por el que, con objeto de contribuir a la 
cclcbraciím de la Il Conferencia Internacional de 
P~icotécnica aplicada a la Orientación Profesional 
y la organización científica del Trabajo que se 
cclcbrarú en esta ciudad durante los días 28, 29 
y ~o del mes actual , se acuerda : Que para las 
scsioncs que deba celebrar la mencionada Confe
rencia se ccdan la!! dependencias del Grupo Esco~ 
lar Baixcrns ; 2." Se faculta a la AlcalcHa pam 
que determine los actos que en honor de los con
gJ·esislas cxltanjetos que nos visiten clcba organi
zar la Corporación Municipal ; y 3.0 Que para 
los gastos que puedan orig inar los trabajos de or
ganizaci6n dc Ja mencionada Conferencia se entre
gue al I nsli t.ut d'Orientació Professional de esta 
ciudad, que es Ja entidad organizad01·a, la canti
daci de 6,ooo peselas. 

Otro, para que, tal como participa la Delega
ción Regia de r." Enseñall7-a, en lo sucesivo se 
paguen los alquileres del piso principal del nú
mero 38 de la calle Baja de San Pedro, que ocupa 
una Escuela ~acional, a D. Jaime Xonell y Tau
res, ya que dicha fi nca ha pasado a ser de su pro
picdad por fallecimiento de su .hermano y copro
pietario D. Jaime 1'\onell. 

Olm, po¡· el que se aumenta en 780 pesetas el 
alquiler de 3,900 pesetas que se paga por la casa 
núm . 4 dc la calle de Escudillers Blanchs, que 
ocupa una.. Escucla. Nacional graduada. 

TRIBUNAL PAR A LA P R OVISiú N DE UNA 
PLAZA Dg OFICIAL SECUNDO D E 

CEREMONIAL 

Dictamen por el que, en méritos del Concurso 
al cfecto celebn:tdo, se cLesigua para la plaza de 

ofi~:ial scgundo de Ceremonial, dotada. con el habcr 
anual de 4,500 pesetas, a D . Emilio Puigdoménech 
y Pasarcll. 

PRO P OSICIONES 

Una, subscrita por los Jltres. Sres. Massot, 
~autamaría, Bordas y Barbey, interesando se con
ceda u na subvcn~: ión de 350 pesetas a los Juegos 
Florales dd Cuinat·dú. (Se apmeba junto con el 
in f()nlw clc la Comisi6n de H acienda señalru1do 
consignaci(m para aplicar el gasto que se interesa.) 

Otra, subscrita por los IltJ·es, Sres . Massot, 
B lajot, Laporta, P uig Corominas, Botdas, 'T'rius, 
Carràsco, Matons, de Bo16s y de A rquer, jnte
rcsando qnc para dar mayor lucimieuto a.. las 
fiestas religiosas que en honor de la excelsa pa
trona de la ciudad, se celcbradm en la parroquial 
iglesia dc la Mcrced el 24 de septiembre, fies tas a 
las que el Ayuntamicnto asiste en Corporación, se 
conceda la subvención de I ,ooo pesetas, que serú 
entregada a la 1\Iuy li tre . Junta de Obra de dicha 
parroquia . (Se aprueba junto con el informe de 
la Comisiím dc Hacienda señalando consiguación 
para aplicar el gasto de referencia .) 

ACUERDO DE PÉSAJ\IE 

Acordósc haccr consta r en acta el sentimiento 
dc la Coqxn·ación por el fallecimiento del que fué 
jefc de la Guard ia J\IJunicipal montada D. Cruz 
Mend iola y la satisfacción con que el Ayunta
micltlo había visto la forma inmejor'ab1e y digna 
dc toda alabam.a como este fnnciouario prest6 sus 
scrvicios dnranle mas de cuarenta años a la ciudad, 
y que el ac ucrdo se comunique a la familia del 
fi nado. 

•••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••e•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••., •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e••••• 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 15 de septiembre 

SECCIÓN DE GOBERNAC I ÓN 

CEREMONIAL 

Acorclósc a probar la inversión de cantidades presentada por la O ficina de Ceremonial, relativas a 
lns gastos siguicntes : 3,ooo pesetas, con motivo del viajc a Francia del Iltre. S r . D . Luis Nicolau 
pa ra acompa ñar a los señor es médicos catalanes ; r ,ooo pcsetas pam un premio destinado a la E.xpo
sición de Clavclcs que se celebr ó en Sitges ; 12,500 pesctas pam socorrer a las familias de las víctiinas 

· ·· ······ ·· · ··· · · ·· 678~ · · ·· ·· ··· · · · · 
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ocasionadas por el derrumbamiento de una pared de cerca del ~lcrcado del Pon·enir; r,soo ptas. para 
gaslos urgentcs. de Ceremonial ; y ~9,362 peseta~ pa~·a pago dc fac~ur~s correspondientes a gastos ocu
rridos con mohvo de la ConferenCia de Comumcac¡~>nes y del Transito. 

NEGOCIADO DE HIGIENE Y BENEFICENCIA 

Nombre del interesndo 

D. Fr-ancisco Olivct·es 

Fomento dc Ohms y Construc
cioncs . 

D. Francisco Casany . 

Asunto 

Dos tuentas, de importe, respecti vamen
te, 1,999'75 y r,ooo pesetas, relativas 
a las obra.s practicadas en el local del 
Laboratoa:io (Secci6u de Vacunación) . 

Dos, .de 504,996'21 y 371 ,369'75 pesetas, 
importe de la revisión de precios de la 
contrata de limpieza, con-espondicnte 
a los meses de enero, fcbrero y marzo 
referentes a Ensauchc e Interior, res
pectivamente . 

Dos, de importe 4,4¡8'25 y rS,nS'ss pe
setas, respectivamente, por los coches 
y autos utilizados por el Ayuntamien
to eu el segundo trimestre de 1921 . 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

' I) I) 

B a 

AcordÍ>se conceder quince días de licencia a D. :\Iartín Martí, médico; a D. Juan Caballer, det1· 
tista ; a D."' Catalina 'l'ellez, comadrona, y a D. Pedro Lliteras, médico. Así como también un mes de 
liccncia al médico D. Enrique Segui. 

Acord<'>sc satisfacer al Asilo del Buen Pastor la cantidad de 6, 125'76 pesctas en concepto de pago 
de las eslancias de niñas durante el mes de julio último; al Asilo Duran, 7,7o~z'8o pesetas, re1ativas 
al pago de las estancias de niños dura11te el mismo mes; al 1\Ianicomio de San Baudilio, 12,886 pese
tas, refcrentes al pago de las estancias de alienadas dm·autc el referida mes ; y a la Cocina &on&. 
mica de Gmcia, 930 pesetas, por los bonos suministrados a los pobres dnrante el mes de agosto pró
ximo pasado. 

NEGOCIADO DÉ HIGIENE (Cementerios) 

Nombre del intercsnclo 

D. Miguel Sans Fan·eras 

D.~ Bernarda Yiñas Cuyas . 

D. José Bemabé :1\Iatamala . 

D. Ricardo Torrabaclella Tei.~idó . 

AB unto 

Duplicada, a su favor, del título del nicho 
de piso 4.0

, núm. 3,052 dc la serie r.", 
departamCllto 1.0 del Cementerio de 
San Andrés . 

Duplicada, a su favor, del título del co
lumbario B, dase 5·\ núm. 1,987, vía 
de Santa Eulalia, agrupaciún 3·" del 
Cementerio del Sud Oeste. 

Retrocesión del derecho funcrario sobre 
el columbario A, clase s.", osario nú
mero r8r, vía de San Francisco ge Pau
la, agrupación 8." del Ccmcnterio del 
Sud Oeste . 

Colocar uua cruz y pedestal de múrmol en 
la tumba me.uor núm. 50 de. la vía de 
San Jon:re, agrupaci(m 6." del Ccmen
terio del Sud Oesle . 

Acuerdo ndoptndo 

Conceder lo soli ei ta do. 

1t 1) 

J 11 

Conceder penniso. 

Aprobósc landa dc recepción definitiva de las obms de con~;lntcci{m dc cinco grupos columbarjos 
moddo B, en la agrupación n.", una escalera de enlacc dc los lramos r.Q al 2." y demas en el Cemet1l~
rio del Sud-Oestc, y la de las obras de constntccióu dc grupo.c; de nichos y sepulturas de preferencw 
en el mismo Cementerio, verificadas por la sociedad 1\[aterial y Obr:1s, S. A . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 679 
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SECCIÚN DE HACIENDA 

NEGOCIA DO DE IN G:Q ESOS :MUNICIPALES 

Nombre del ínterCSlldo 

D." María Masip. 
D. Juan Sisquella, en nombre de 

D. Fernando Pascual. 

As unto 

Permiso para instalar un kiosko dc 3·" 
c1aseen la plaza del Sitio, frcnte al n.• 9· 

Concesión de una palcnlc de 3·" clase 
para vender postales en el distrito VII 
durante el presente cjen.:icio . 

Acuerdo adoptado 

Denegar lo solicitado. 

Conceder lo solicitado. 

Acorclóse conccder permiso para la ocupación y vcnla cü los silios que a continuación se indican, 
dc los siguicntes arlículos: Para vender higos frescos, dunl11tc la pt·esente temporada: En la calle 
Haja dc San Pcdro, junto al núm. 44, a D." Carmen Corominas; en la calle Baja de San Pedro, cha
flún a la de. Jaime G-iralt, a D." Sofía Vidal; Cll la calle cic 1'nllcrs, esquina Ronda de San Antonio, 
a D." Antonia Cortina; en la Ronda de San Antonio, e.c;quina a la dc Riera Alta, a D.& Carmen Bcr
gadú; en la calle dc la Cruz Cubierta, frente al Mermdo de Hostafrat1chs, a D." Jerónima ~eto; en 
la calle de Borrell, frente al núm. 34, esquina a la de Parlamento, a D." Rafaela Gotzems; en la calle 
de Sans, csquina a la de Guadiana, a D. Baulista Nebot; en la calle de Tamarit, esquina a la de 
Urgel, a D.fi .María Escudé; en la calle de Borrell, frcnte al núm. 64, a D." Rosa Roca; en la calle 
dc Borrell, esquina a la de Parlamento, a n.· .. María Roig; Cll la calle de la Cruz Cubierta, frente al 
~Icrcado de Hostafranchs, a D." Isabel Turc; en la calle de la Cruz Cubierta, frente al Mercado de 
Hostafranchs, a D." Francisca Marcilla; en la calle de Borrell, frente al núm. 50, a D." Cam1en Ber
gadú; en la calle de San Jorge, frente al Mercado de Sans, a D." Dolores Baró; en la calle de Smt }or
ge, frenlc al ~Iercado de Sans, a D ." Dolores Font; eu la calle dc Tamarit, esquina a la de Bon-ell, 
a D. Miguel T on·ens; en la calle de Castanys, csquina a la de Pons Subira, a D." Maria Balas; 
en la calle del Dos de Mayo, esquina a la de Pedro lV, a D."' Magdalena Ripoll. - Para vencler 
castaiïas, duranle la misma temporada, en la calle de: la PucJiafeJTisa, junto a la fuente, a D."' Alltonia 
Cuclcl; en la calle de Fontanella, f-rente al núm. 22, esquina a la de Bilbao, a D." Teresa Barbedm; 
<:n el Llano de la BoquetÍa, frente a la fuente, a D." Elvira Padrús ; en la calle de la Travesera, es
quina coulinuaciém a la de Torrijos , a D. Juan Subirats; en la l<ambla cie Cataluña, juuto a la de 
Aragón, a D.A Dominica .Monteagucio; en la cal le de Luis Anlúnez, e!'iquina al núm. r, a D. Cosme 
Palau. - Para vcndcr melones y sandías, desde el día rs de ago¡;to al rs de octubre en la calle cic 

o ..,, ' Urgel, frcnte a los n{¡ms . 53 y 55, a D. Antomo (,omcz; cltmJ.nte el mes de agosto, en la Riem Blau-
ca, csquina al ficlato, a D. Antonio Sanchez ; cluranle los meses dc agosto y septiembre, en la calle 
de &1.ns csquina a la de Fern{mdez Duro, a D." Encarnaci6n Arroyos; desde el día r." de ago.sto al 30 
de scptiembt·e, en la calle de Mallorca, entre Xi fré e fndependencia, a D. Rafael Martí· duran te los 
meses dc agosto y septiembre, en. la calle de Valencia, frcnte al núm. 379, a D ... Hermirúa Sabater. 

Acorclúsc denegar los permisos cie venta en la vía pública solicitaclos por D.a Pilar Soler, D. José 
Sanchez, D. Luis Boquet, D." María Bosch, D. Valentín Estrada, D. Ramón Creus, D. Silverio Pas
cual, D. Juan Coves, D. Juan Tolra, D." María Aguilar, D. Cuillermo L.ópez, D." María Alarcón, 
D:" Angcla Herre.ro, D. José Lo~no, D. Anicet? Angel 1\Iar,tínez, p. Ramón Basea, así como que se 
remtegre a los m1smos las canhdades que prev1amente hab1an salisfccho por los referidos cierechos. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del !nteresado 

D."' 1\Iagdalcna Parés 

D. FraJlcisco Oliveres 

l) )) 

As unto 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 72 
del lvfercaclo de la Unión . . . . . 

Cuet1ta de r,999'9o pcsetas, relativa a los 
jornales empleados en las obras prac
ticadas para desalojar el almacén con
tiguo al Mercado de la Volatcría . . 

Otra, de 1,999'95 pcsetns, importe de las 
obras efecluadas con motivo cle la cons
trucción de los nucvos pueslos ·pal"a la 
venta de pescado en el Mcrcado de San 
Antonio . 
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Acuerdo adoptndo 

Conceder lo solicitado. 

Aprobar su pago. 
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Nombre del ioteresndo 

D. José M ercadcr. 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA <:;·t><::·>-4· <!·~·>4-<1>0<~~>0-<1>-c:!> 

Asunto Acuerdo adoptado 

Cuenta de 499'74 pcseta.c;, refercntes al su
ministro de fajos de leña para el cba-
musqueo de reses de cercla . Aprobar su pago. 

Acordóse dar por caducado el permiso concedido a D. Pcdro Ros para la ocupación del puesto 
nínns. 1 J r y rr2 del Mercado de Sa11 Andrés, dc confonnidad con Jo que previene el articulo 24 del 
vigcntc Reglamento de Mercados . 

Acordóse cambiar los artículos fruta seca y legumbres por el de lcruera, por el que habra de su
bastarse, del puesto ní1m. 369 de la Abacería Central. 

J\cordósc autorizar la substituc1ón de la concesionar1a D." l\.ngela Fel iu, en la ocnpaciém del 
pucsto n{nn. 69 del Mercado del Clot. 

J\cordósc autorizar la subst1tuci6n de la concesio11aria D.n Prancisca Samsó, en la ocupaci6n del 
puesto núm. 29 del Mercado de Horta. 

Acordúsc a utorizar la substitucíón del concesionario D. Marlín Hospital, en la ocupac1óu del pu<;!S
to núm. 321 del :Mercado de la Libertad. 

Aco1·dósc concedcr penniso a D. J uan Fnxa para cjerccr de abastecedor de una a cinco terneras 
diarias, mediante constituya un depósito de r,ooo pesetas. 

Acordóse conceder permiso a D . José Gay para c:jercer de abasteccdor de uno a cinco bueyes o 
vacas y dc una a cinco terneras diarias, mediante constituya un dcpósito de 2,ooo pesetas. 

Acordóse conccder penniso a D. Antonio Subirachs para ejeret:r de abastecedor de uno a cinco 
bucyes o vacas y de una a cinco terneras diarias, mediante constiluya un dep6sito de 2 ,000 pesetas. 

Acord6sc conceder permiso a ]).a A.nita Pujol para ejercer de abastecedora de una a cinco terneras 
diarias, mediante constituya un depósito de r,ooo peset.'ls. 

Acordúsc conceder permiso a D. Autonio Ponseti para ejcrccr de abastecedor de .anoa cinco bueycs 
y dc una a diez terneras diarias, mediante constituya un dcpúsito dc 3,ooo pe.setas. 

Acordóse devolver al abastecedor D. J uau En guix la canlidad de 1 ,ooo pese tas que tenía deposi
tada en concepto de garantía, por dejar de ejercer la industria autorizada en 7 de agosto de 1918. 

SE C C I ÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBnAS (Particulares) 

;Nombre dd interesndo 

n .~ María Florcncia :Moya. 

D. Joaquín Gimeno . 

D. Joaquín :Mirambell 

D. Ramón Bodet . 

D. Pedro J. Bassegoda 

H. 11. Downing. 

J?. E stcban Elías . 

D." Carmen Planich. 

D. Teodora Oli,reras. 

D. Federico Rigat 

D. José Oarcía . 

D . Domingo Amat 

Asunto 

Construir un n.lbañal en la casa núm. 22 
de la calle de Alcolea . 

Practicar una abertura en la casa núm. 32 
de la calle de Ventalló . 

Reparar la repisa del balc(m del piso prin
cipal de la casa núm. ro dc la calle de 
la Canuda . 

Constntir una casa de bajos en un solar 
de la calle de Tirso . 

Practicar obras en la casa núm. I4 de la 
calle de Ganduxcr . 

Construir un cubierto en la casa núm. 2 
de la calle de Salses . 

Reparat· el terrado de la casa núm. sS de 
de la calle Baja de San Pedro . 

Construir un vado frcnte a la casa níune
ro 7 de la calle de la Rolanda . 

Construir un vado frentc a la casa. núme
ro 3 de la caUe dc la L egalidad . 

Construir un vado ft·ente a la casa núme
ro 15 de la calle dc 1a Providc11cia . . 

PracLicar obra.~ eu Ja casa núm. 55 dc- la. 
calle de Monmanv. 

Construir un cubièrto en un tcrrcno del 
Pasaje dc Can Feu . 

Acuerdo ndoplodo 

Conceder perruiso. 
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GACÉTA MUNICIPAL DE BARCÉLONA 

Nombre del inlcrcsodo 

D. Juan Freixas y Freixas 

D. Mateo Corominas. 
D. Cipt·iano Calvet y D. Ramón 

Sabadell . 

D. Vicenle Giralt. 

D. Anlonio de P. Santonja 

D.n Gc1imdis Casadevalls . 

D. Miguel Vergés . 

D. Enrique de Puig. 

D. a Dolorcs Coll . 

D. Gregorio Bartrina 

D .. \ntonio Sanchez. 

D. Ramón Puntijoch, 

D. Gast(m G. Rivals. 

D. Jacinlo Bofill . 

D. Joaquín Maducll 

D. Francisco Jordana 

D. Jaime Cuillenno Lord. 

D. Eduardo S(wchez. 

&!unto 

Construir una casa de sótanos, bajos y dos 
pisos .r cerca definitiva cu un solar de 
la calle de l\lontaner . 

Construir un albaiial en la casa núm. 97 
de la calle de \ïrgili . 

Construir un albaiial longitudinal que 
conduzca a la cloaca pública las aguas 
sucias de la casa núm. 40 y otras dc 
la calle de Pasteur . 

Construir una casa en un sol:u· dc la calle 
de N egrever ni s . . . 

Pintar las fachadas de Jas casas núms. I 
de la calle cle Amatgós y 9 de la dc 

- Montesióu . .1 • 

Construir un albañal en b casa núm. 279 
de la Avenida, de la República Argen
tina . . 

Construir un vado frcutc. a la casa núme
ro n de la calle de Tantarantann . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 20 de la calle de Ballester . 

Construir un cuarto en la casa núms . IS 
y 17 de la calle de San Erasmo . 

Construir una casa de bajos eu la calle 
del Coll . . 

Construir una casa de bajos y una cerca 
definitiva en un solar de la calle de To
rrente de Perals . 

Camb1ar el enladr11lado del ten·ado dc Ja 
casa núm. 120 de Ja calle de Menéndez 
y Pelavo . . . . . . . . . . 

Ensa11c}1àr un,portal en la casa núms. 79 
y Sr de la Avenida de la República Ar
geutina . 

Reparar la cubierta del terrado cle la casa 
núm. 36 de la calle de Trafalgar . . . 

Construir un albañal en la ~'asa núm. 3 
de la calle de la Virgeu . 

Construir un albañal en la casa núm. 2I 
de la calle cle Vallirana • 

Construir un edificio en un ten·cno de la 
calle de Las Camelias . 

Levantar un piso sobre los bajos de la 
casa sin número dc la calle de Santa 
Otília . . . 

Acuerdo odoptodo 

Conceder penniso. 

1J D 
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Acordúse devolver a los señores que luego se dir{\ las cantidade~ que a continuación se relacionau, 
abonadas en concepto de arbitrio sobre reconstrucción y conservaciún de pavimentes al construir los 
albañales de Jas siguieutes casas : A D. Juan Capdevila, 55 pesetas, por el de la casa núm. 97 de la 
calle de la Travesera ; a D. Octavio Solo, ¿¡o peseta.s, por el dc la casa n .0 97 de la calle de Alfonso 2\."11; 
a D.~ Eulalia Aldrufu, 40 ptas. por el de la casa n ." 48 de la calle dc San Gervasio; a D. Juan Ayma
mí, •10 ptas., por el de Iu casa D .

0 ~~de la cal le de San Luis; a D. Francisco Montserrat, 40 ptas., 
por el de la casa 11.

0 76 de la calle de Bertrand; a D. ~[iguel Pratmans, 42 ptas. , por el de la casa 11.0 17 
dc la calle de Vallirana; a D. Ja-sé Dachs, 40 ptas., por el dc la casa n. 0 5 de la calle de Pere Serafí; 
a D. RamCm Cnm, en nombre de D. a Asunción Bigorra, 150 ptas., pm· e1 de la casa n .0 27 de la calle de 
lHos Rosas; a D. Manuel Escuder, 6o ptas., por el de Ja casa n." 19 de la calle de FraucoH ¡ a D. Juan 
Ciné, en rcprcS<:ntación. dc D. José Gajas, 40 ptas ., por el dc la casa n.'' 106 de la calle. de Bertrand; 
a D. Jí't·:111cisco Montané, 42 ptas., por el de Ja casa n." 74 cle la ca lle dc Bertraud; a D. Salvador Vila, 
40 plas. por el dc la casa n." 2 de la calle de Wifredo. 

' 
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NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

Nombre del inlcresado 

Barcelonesa dc Electricidad 

Socicdad General de Aguas de 
Barcelona . 

Compañía Barcelonesa de Electri
cídad . 

)) )) » 

Eledricisla Catalana. 

D. A. Biandimi . 

D. S. Coromina . 

Hijos de P. Riera . 

Sociedad Ceneml de Aguas de 
Barcelona. 

D. Juan Escayola . 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona . 

Energía Eléctrica de Cataluña . 

)) )) )l 

Fo11Jenlo de Obras y Construc
CtOIJCS • 

Constrnccioncs y Senicios, S. A . 

Asnnto 

Efectuar el tendido de cables de las calles 
de Travesera, Menéndez y Pclayo, Bue
nayÜ;ta, Paseo de Cracia, Córcega y 
Lauria . . . . 

Verificar obras de canalir.nciún para la 
conducci{m dc. aguas en la calle de la 
Virgen del Amparo (G.) . . . . . 

Cuenta de 764'40 pesclas, relativa al sn
ministro de flúido para fuerza motriz 
en distintas dc.peuclencias municipales, 
durante el mes de julio último . . . 

Dos, de impotie 29,514'66 y 5,097'22 pc.
setas, respcctivamenle, por el suminjs
tro de flúido para el alumbrado púb1ico 
del Interior y dependencias eu el propio 
mes . . .. 

Otra, de 9,750'63 pesetas, importe dc los 
trabajos efectuados para el servicio de 
conservación del alumbrado dc la zona 
del Interior durante el propio mes . 

Otra, de 1,999'98 pesetas, por el suminis
tro de gaviones metalicos para la defen
sa de la instalación extractora de aguas 
de l\Ioncada . . 

Otra, de r, 149' so peselas, relativa a los 
trabajos de instalaciún de la calefacción 
por carbóu practicados en el J uzgado 
de la Audie11cia . 

Otra, de 1,987'35 peseL-"ls, refe¡·ente a los 
trabajos realizados para el arreglo de 
excusados y nrinarios del primer piso 
de las Casas Cousistorialcs . 

Otra, de 123'90 peseta!'! , por la inslalación. 
del contador en la fuei1te cxistcnte en 
la plaza de \'íctor Balaguer . 

Olra, de 213'45 pesetas, importe del mate
rial adquirida para la instalación del ra
mal de conducciún dc agua al cuartel 
de Atarazanas . 

Dos, de importe 7,747'8o y 6,681'28 pe
setas, respectivamente, por el suminis
tro de agua para suplir la de Moucada 
durante los meses de mayo y junio . 

Otra, de 4, r69' 30 peseta s, por la fuerza 
motriz snmiuistrada para la instalación 
elevatoria de aguas La Trinidad duran
te el mes de julio último . 

Otra, de 46'35 pcsetas, por el suministro 
de flúido para el alumbrado de la propia 
dependencia dumnte el mismo mes . 

Certificación y rdacióu valorada, cie im
porte 1,999'86 pesetas, por la coloca
cÍÓll de rigolas y bordillos en la calle 
de J ulio . 

Ot.ra, de 44, rs8'89 pesclas, impotic de las 
operaciones ve.rificadas durautc el mes 
de j11lio último en méritos dc la contra
ta relativa a la conscrvación del arbo
laclo y janlines del Interior . 

..... . ... ... . . .. 683 

A~erdo adoplado 

Conceder permiso. 
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Aprobar su pago. 
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GACETA ~lUN ICIPAL DE BARCELONA 

.\cordúsc dcvolver a la Catalana de Gas y Electricidad la cantidad de 1,446'6o pesetas, satisfechas 
en conccpto dc arbitrio de rcconstrucción y conservación de pavimenlos. 

Acordúse satisfacer al Ayunta.m1ento de Espluga s dos terci os de la cantidad de 3,928' 53 pesetas, 
relalivos a los trabajos del adoquinado de la carretera de 1Iadrid a Francia, desde Coll-Blanch a liio
lins de Rcy, lrayecto comprendido en el ténnino de Esplugas de Llobregat. 

Acord6sc a pro bar el acta de recepción definitiva relativa al suministro de piedra machacada dc 
clasc granítica para conservación de caminos y calles del In terior, cfeduado por el Fomento de Obras 
y Constrm·cioncs, así como que se le devuelva el dcpósito de garantía. 

NEGOCIADO DE URBANIZACióN Y REFORMA 

Nombre del inl~>r~sado 

D. ;5alvador Puiggrós . 

Banco H ispano Colonial . 

AS llll lO 

Cuenta de 75 peselas, imporlc del peri
t aje del propictario de la finca ní1m. 7 
de la relación, p·.ua la apcrtura dc la 
calle de Vasconia . 

Certifi cación y relación valorada, de im
porte 1,466'25 pesctas, por los trabajos 
de excavación practicados para urbaui
zar la calle de Balmes . 

SECCIÓN DE ENS A NCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULAHES Y PE~SONAL 

Nombre tll-1 iutci'<'Sndo 

D. José Pujol . 

D. J. Ihcff ne1·, vi u da de E. Ga
lofre . 

] . dc Miqud y C." 

D. Jai mc Vi ves Mart . 

D . Ramón Bisbe . 

D. Lorenzo l\lalamala 

D . Pedro Bossy Fen-é 

D. José F clTcr. 

D. José Bascompte 

D. Francisco dc P. Riera . 

I) l) 

Asn nto 

L egalizar la mayor supcrlicie de dcpen
dencias de servicio construídas en el te
n ado dc la casa núm. 102 de la calle 
de Mun taner . 

Lega.lizar la mayor S1.1perfi cie de depen
de.ncias dc sct"Vicio C(mslruídas en el tc
rràdo de la casa' núm. 98 de la calle 
de Muntaner. · 

Construir vari os ed i fir i os dc carúder in
dustrial en un solar dc la call e dc Ma
~ina, chafl€111 a la dc C(¡rccga . 

Construir unos bajos cu el solar nú01 . 57 
de la calle Casanova, chaftúu a la de 
la Di put.'lción. 

Construir un cubierto en el solar núme
ro r66 de la calle del Brnch. . . . 

Construir un cubierto en la partc poste
rior de la casa 382 dc la calle ·i\lallorca. 

Construir un cubicrto defini t ivo en un 
solar de la calle dc Borrell, chaflan a la 
de Parlamento . 

Construir un cubierto provisiúnal en un 
solar de la calle dc 1\funlaner . . . . 

Construir una barraca para guardar herra
mien tas en un st>lar de:: la calle dc Cas
tillejos, chaflan a la de Provcnza . • 

R eparar las tr ibt1 nas de la casa núm. 6r 
cle la calle de Balmes . . . . . . 

P racticar obras inte1·i aon~s en una superfi
cie de II2 metros CLtaciJ·ados en los al
rnacenes sitos en la cal le de la Diputa
ción, níuns . 35, 37 y 39 . 
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Acuerdo ndoplndo 

Aprobar su pago. 

Acucrdo adopladu 

Con'ceder lo solicitado. 
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GACE'rA MUNlClPAL DE BARCELONA 

Nombre del intercsado 

D. José Bonet 

D. Rafael Fabregas, en represen
tación dc la razón social Mora 
y Fabregas . 

D. Agustín Pujol . 

D. Luis Groen. 
D. Ram6n Gamandé, en rcpresen

tación dc D. Pcclro García Fa
na . 

D." Catalina Solervicens 

D. Hamón Ribera 

D. José Monllor . 

D. Francisco Balaguer . 
D. José Caiiellas, en representa

ción de D. Ra món Cardona 

D. Juan Casademunt. 

D.• María Mesons 

D. José Botey . 

D. Angel Baixeras . 

D. Ramón Cardús , maudatario 
de la sociedad The Pundssek 
Company, S. A . 

D. Erasmo Jaumejuan 

D. José Miamau . 

D. Leopoldo Sagnier Villavecchia 

D. Miguel Jacas 

D. José l\Iorcr . 

D. Pelayo Montoya . 

D. Jaime DUJ·an . 

D. Daniel Boixeda 

D. José Pedro . 

D. Jutm Antonio Ventura . 

D ."' T~uisa Huguet 

Asunto 

Añadir un grueso de ladrillo, en una su
perficie de 24 metros cuadrados, en el 
terrado de la casa núm. 30 de la calle 
de la lndependencia. 

Construir la pared de cerca definitiva en 
el solar núm. 58 dc la calle dc la Inde
pendencia 

Construir una fosa fija impermeable en la 
casa núm. 219 de la calle de la Igualdad. 

Colocar un rótulo provisional de tela de 
7 metros lineales eu la casa núm. 6o de 
la Rambla de Cataluiíà. 

Construir un pozo Mourús en la casa nú
meros 79 y 8r de la l'alie dc la Industria. 

Limpiar y pjntar la fachada de la casa 
núm. 694 de la calle de Cortes . 

Pintar la fachada de la casa núm. 47 de 
la calle de Caspe . 

Repintar la facbada de Ja casa núm. 45 
de la calle de Aribau . 

Repintar la fachada dc la casa núm. I7 
del Paseo del Triunfo . 

Repintar la fachada de la tienda de la casa 
núm. 153 de la calle de la Universidad. 

Pintar la fachada de la tienda de la casa 
núm. 48 de la calle de Gerona . 

Repintar la facbada de la tienda de la casa 
núm. 42 de la calle de Gerona . 

Construir un vado f rente a la casa en cons
trucci6n de la calle de Lull, chatHm al 
Paseo del Triunfo 

Construir un vado frente una finca que 
posee en la Carretera de Casa Antúuez 
al Hipódromo, destinada actualmente al 
cultivo. 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 253 de la calle de la Diputaci6n . . 

Construir 1JU vado frentc a la casa núme
ros 6 y 7 de la plaza de Tctuau . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 232 de la calle de Valencia . 

Construir un albañal en la casa núm. 345 
de la calle de Pedro IV 

Construir un albañal en la casa núm. soo 
de la calle de :Mallorca . 

Construir un albañal en la casa núm. 328 
de la calle de Sicília 

Constru.ir un albañal en la casa que forma 
chafHm con las calles de Lull e lndepen
dencia 

Construir un albañal en la casa núm. 29 
de la calle del Aguila . 

Consh'uir un albañal en la casa sin núme
ro de la calle de Cabann.s . 

Construir un albaiïal en la casa n{ml. 217 
de la calle de la Sagrem . 

Construir un albafiul e11 la casa núm. 34 
de la calle de Arag611 

Construir un albañal longitudinal en la 
casa núm. 35 de la calle dc Besalú que 
conduzca las aguas al de D. Jai me Oller. 

Acuerdo adoptndo 

Conceder permiso. 
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GACETA MUNICIPAL DE 13ARCEtONA ... .... ..... 
Nombre del intcrcsndo 

D. Manuel Juvé . 

Asunto Acuerdo adoptndo 

Construir un albaiíal en la casa núm. 23 
dc la calle de Vilardell, desaguando al 
longitudinal establecido por D. Salva-
dor Vah•cny . Conceder permiso. 

Acordóse modificar el acuerdo de la Alcaldía dc 24 de febrero último, concediendo pe.nuiso a don 
Miguel Bori para constmir un cubierto provisional en el solar núm. 37 de la calle de Vila y Vila, en el 
sentido de que dicha concesión se entienda para construir un cubierto definitiva. 

Acordóse proceder a la devolución de depósitos por el arbitrio de recomposición de afirmados y 
adoquinados con motivo de la construcción, reforma y limpia de albañales, a los siguientes señores : 
A D. R . Simón, representante de la Compaiiía dc Ferrocariles de M. a Z. y a A., 402 pesetas, por 
el de la Estación dc .M. Z. y A . al Paseo del Cemcnterio; a D . Daniel ;-l'use!., mandatario de D . Ra
món Piqué, 40 pcse.tas, por el de la casa núm. 107 bis de la calle de. Grassot; a D." Matilde Alsina, 
en re.presett tación de D ." María Alsina, 40 pcsetas, por el de la èasa núm. II4 de la calle de Grassot; 
a D . Salvador Grau, en representación de D. Mat·tín Oliveras, 59'50 pesetas, por el de la casa nú
mero 38 de la calle dc Mariana Aguiló; a D. José \'aliés, en nombre dc la sociedad Productos de Car
ne, 488 pcsetas, por el dc la casa núm. 71 dc la calle de Almogavares ; a D. Manuel Cebrian, 100 
¡;esetas, por el de la casa núm. 231 de la calle de Sicília; a D . Juan Durú, 388 pesetas, por el dc la 
casa núm. 132 dc la calle de Grasset; a D. Salvado1· Grau, 40 pesetas, por el de la casa núm. 5 de la 
calle de Pons y Subidt ; a D. Ramón Marquet, roo pesetas, por el de la casa núms. 84 y 86 dc la 
calle de Cataluña, esquina a la de .Pallars. 

Acordóse conccdcr t:l primer aumento gradual dc sueJdo por antigliedad al jefe de1 Negociada de 
Obras públicas, D. Ricm·do Romero de Tcjada, a partir de I.0 dc abril últímo, a razón de la octava 
parte del haber anual dc 6,ooo pesetas . 

Acordóse conccclcr el mismo aumento al oficial 1.0 D. Emilio Viüoly, a partir del día r." de fc
brero último, a razón de la octava parte del habcr anual de 4,500 pesetas. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nomb•e del iulercsndo 

D. Mariana Pau . 

Fomento de Obras y Construc
Ciones . 

l) )) » 

Coustrucciones y Servicios, S. A . 

D . J uan Escayola . 

)) l) 

As unto 

Certíficaciún y relaci6n valorada, de im
porte 17,759'08 pesetas, por las obras 
de conslruccíón de la cloaca colectora dc 
las calles dc Castillejos, Ali-Bey, Dia
gonal del Ferrocarril, Hernan Cortés 
y Carretera de Ribas, esta última, de 
la calle dc Hcrnan Cortés a la Riera de 
Horta . . . 

Otra, de 2I,252'79 pesetas, importe dc los 
trabajos dc colocación de bordillos en 
las calles de I,.epanto, Coello, Dos dc 
:Mayo y otras . 

Otta , de 8,409'94 pesetas, pot· las obrns 
de rcparaci(m de firmes de pascos y 
aceras . . . 

Otra, de 61,409'99 pesetas, relativa al sn
ministro de materiales y elementos dc 
trabajo para conservaci6n del arbolado 
y jardines del Ensanche durante el mes 
de julio último . 

Cuenta de 1,920 pesetas, por el surninistro 
de cuarenta grifos automaticos sistema 
Pomerol para fuentes públicas del En
sanche . 

Otra, dc 1,589'75 .pesetas, por el sumi
nistro de varios materiales para el arre
glo de grifos de las fuentes públ icas del 
Ensanchc 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686 

Acuerdo ndoplado 

Aprobar su pago. 

D 
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Nombre del intaesndo 

Electricista Catalana. 

Compañía Barcelonesa de Electri
cidad . 

As unto 

Cuenta de 22,703'96 ptas ., por el sen-icio 
de conservacióu dc la instalación del 
alumbrado público provjsional durante 
el mes de junio último . 

Otra, de 25,058'79 pesctas, por el sumi
nistro de flúido para el alumbrado pú
blico provisional, impucsto y recargos, 
correspoudicnte al mes de junio último. 

Acuerdo odoptodo 

Aprobar su pago. 

D 

· ············· ······· ··· · ······· ····························· ············ · ·· ······ · ········· · · ··· · ···· · ~ ~·········· · · · · ·····•• •:r • •······ ·· 

Subasta de los puestos vacantes en los Mercados 
Relaci6n dc los pueslos vacantes en Mercados que, según previene el articulo 3.o del vigente Reglamento del 

Ratno, y a tenor dc lo acordada por el Exmo. Ayuntamieuto en n de diciembre de rgrg, habr:ín de su
bastarse el elia 1 .o de oc.tuhu de 1921, de las once a la una, en el Salón de Ciento de las Casas 
Consist.oriales, por el orden que se indica, bajo la presidencia del Ilt.rc. Sr. Concejal que designe la Jltre. Co
ntisión dc Abastos y con asistencia de un representante dc la fc pública delegado por el señor Decano del 
Colegio Notarial de esta ciudad. 

Mercado de San José 

COJISI!r't'DS. -El núm. 20. 
Gallina.- Los n(uns. 2o6, 207, 2II, 

214, 2151 22T, 2391 240, 250. 
Bucy.-El núm. r,o6o. 
Palo mos.- Los núms. r,o52, 1,o65, 

I,o66, 1,007 . 
Comcsfil>lt·s. -El núm. r,os8 
Fmtas y verdnras.- r,os JJúms. 3, 4, 

5, '121 14 , 2:! , 293 1 3TT, 548. 
1!;1 núm. 21 . 

Pol/os.- Hl núm . 23J· 

IIuevos.- H1 núm. 249 

Marisco!i.- Hl núm. 1,071 

SECCIÓN 2." 

Temera.- Los 11Úms. r,r29, 1,345, 

1,346 . 

Tociuo.-I,os núms. 1,258, I,J37. 

1,338 . 
Caruero.- Los núms. r ,284, 1,294-, 

1,344 . 
Gal/iua.- Los núms. 1,242, 1,261, 

l ,27J, I ,335· 
Bury.- Los núms. 1,1J3, 1237, r,247, 

1 13221 1,326, T,JJO. 
Gatbau:;os.- Los núms. 1,265 1,285, 

J,J40· 
Colllcstibles.-I~os núms. t,JI9, 1,J64 

Frntas y vrrduras. - I,os núms. 
1,454, l ,448 
Los Húms. r ,o68 bis, 1 ,o7S bis, 
r,o82 bis, r ,o83 bis, t ,o84 bis, 
1 ,o89 bi:;, I ,09I bis 
El núm. l ,073 bis. 

Alquil<:r Tipo dc 
mensual suba•ta 

P<sttas P<stlas 

!2 JOO 

24 400 
26 400 

16 400 

22 400 

12 200 

TJ 200 

24 400 

13 JOO 

r6 400 

26 400 

26 400 

26 400 

22 400 

26 400 

12 200 

22 400 

12 200 

JO 200 

J5 200 

PaJt.- RI núm. 1,o6g hi;; .. 
Qursos. - HI núm. r,oïo his . 
Pt•sca Scllada. - Los uúms. 1,074 bis, 

T,og6. . 
Grm1os )' legumbres.-El núm. 1,075 

his . 
Fru/a seca.- Los uúms. r,on bis, 

1,o88 bis . 
Jl.ceitunas y COIISC/'1-'0S.- El núm. 

1,079 bis . 
ITuevos.-El núm. 1,o8o bis 
]abóu.- El uúm. r,o8r bis . 
Comidas.- El uúm. r ,o86 bis 
Gal/eta s y simi/arcs.- Los núms. 

r,o87 his, r,109. 

Tocino.- El núm. r,ogo bis. 
Comestibles.- El núm. 1,092 bis. 
Chocolatc y n•fn•scos. - El núm. 

1,094 . 
Dt•pósito dl) CIISCrt' S.-El núm. T,IO¡. 
Folatafa.- Los ním1s. I,II3, r,rq, 

I 11J51 1,116, I,II7, 1 11181 1,119, 

J 1 l:l0, J 1 T2T 1 111221 1 1123 · · · · 
l'equc1io drpósito de .c11scres dc la 

calle Illo1·cra.- El núm. r,n2. . 
Embulidos. -El 11Íim. J,09J bis . 
.Flores 11aturalcs.- Los núms. I, 2, 

6, 8 dc la Ramhln dc San José. . 
Jlójaros :l' jaulas.- El núm. 67 de la 

Rambla dc Sau José . . 

Mercado de San Antonio 

Frutas y verd u ras.- Los uúms. 42, 

43 

Alquiler T!po de 
men.;ual f;Ubasln 

P-s <tas P.s<IIIS 

30 200 

30 200 

JO 200 

30 200 

30 ';100 

JO 200 

30 200 

JO 200 

35 200 

30 200 

JO 200 

30 200 

30 200 

45 200 

30 400 

IO 100 

JO 200 

27 200 

10 200 

10 200 

I I 1 1 I I I I I I I I I I I I I I 1 1 I 1 687 ~·~·~·~·~·~·~·~~·<·~·~·~·~·~·~·~· ~·~· ~·~·~·~ 
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Alqu.iler Tipo de Alquller Tipo de 
mensunl •ubastn mensunl subRstn 

Pestlas Pesetas Peselas Pest:tas 

Pla11ias y flores.- El núm. 24J 
l'rttlas y 'l.'L"Yduras.- Los uúms. 3:!8, 

329 . 

Mercado de la Concepción 
Frut.as y verd uras. - Los núm:o; . 14J1 

144 

Mercado de la Abacería Central 

Temera.- El núm . 369 

Mercado del Porvenir 

Teruera.- E I ttúm. 45 
Espaies. -El núm. 345 
Gal/l!tas.- El núm. 347 

Mercado de Sans 
Comestibles. - El mim. SJ. 
Frulas y 11erduras. -El núm. 173 
Garbanzos.- El núm. 174 
Volateiío.--El núm. 252 . 

Mercado de la Barceloneta 
Cl10colate, café, lcche, paste/erta y 

re• frescos.- Los núms. 120, 124 
Tocino. - El uúm. 121 
Ropas. - Los núms. 203, 204, 205, 

208 
Toci110. - El t11bn. 231 
Fru tas y vcrduras. - Los núms. 3o6, 

307, 3o8, 309, 312, 313, 314, 315, 

10 

Jl 

12 

13 

I4 
8 
8 

24 
8 
8 

12 

12 

2( 

JO 

24 

200 

200 

200 

200 

400 

J6o 

r6o 

400 

120 
120 

300 

300 

300 

JOO 
JOO 

3 T8, 319, 320, 325, 3W, 327 9 
Los núms. 305, 310, 316, 317, 328. xr 

Fi:::cochos )' fru/a seca.- El n.• 333· 9 
Garbanzos.- Los mims. 334, 3J5· 9 
Queso, pastos, riu /ces )' f ru ta seca.-

El núm. 347· 9 
Mercado de San Andrés 

Fru tas :r ve1:dums. - Los núms. 48, 

49. 174- 8 
Gallina. -El 11úm. 54 JO 

l 'oluterta y eonr jo.- Los núms. 121, 

ISO, 162 ll 

Mercado de la Sagrera 
Pas/as para sopa.- El nÍlm. n ro 
Lt•g umbres. - Bt núm. 22. 5 
F rut as y verdura s.-- Los 11úms. 23, 

42, 43. 44. 45. 46, 47. 48, 49. so. 
sr, 52, 53, 54, sS, 59, 6o, 6r , 62, 
63, 6s, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72,. 
7J, 74, 75, 76, 77 5 

Plln. -Eluúm. 64 5 
Mercado de San Gervasio 

F·rulas y 11erduras.-Los n(uns. 29, 

JO, Jl, 32, 33, 34, 35, 37, 5t, 54, 56. 6 
Despojos.-El núm. 10. ro 
Pol/ería y caza.- El 11úm. 22. 10 

Pescada jresco.- Los núms. 38, 39, 
42, s8 . 10 

rso 

So 
200 

200 

55 
6o 

6o 
40 

6o 
200 
2QO 

........................................................................................................................................... 
P ADRÓN DE POBR E S 

R!!!>UMEN DEL MOVIMIENTO DE L MISMO, CORRI!SPO~DlENTE AL )lES DE JULIO DE 1921 

OISTRlTOS 
Totales 

I II UI lV v VI ~~~~~ x 

E.l"islencia { Familias. 616 754 550 275 1857 658 1557 261 22-l 442 6756 
del mes anlerior lndividuos 2.¡70 2451 1216 957 6655 2352 5516 962 92:2 1846 25688 

r----------- - - -------
Altas { Familias. 70 102 48 23 190 48 185 27 56 -19 779 

d 11 ra nt e el mes lndividuos 281 546 190 84 670 167 689 95 142 214 2878 
- - - - - - ------------

Bajas. { Familias. - - - - - - - - - -- -
Individuos - - - - - - - - - - -

--- - - - - ---------- - -
Trastados { Familias. - - - - - - =I - - - -

Indi vi duos - - - - - - - - - -
- --__ I ____ 

--
__ I __ --1-

Qnedan para 
{ 

Familias. 686 8561 59'3 2GO 2047 i OS 1540 2138 260 491 7535 
el mes siguicnte Indi vi duos 2751 5177 1406 1041 7505 2409 6205 1057 116.¡ 2060 28566 

Las 7,79 familias dadas de alta durante el referido mes, se clasifican : Barceloncsas, ng; Catalanas, 91; Valeociaoas, 162; 
Murcianas, 156; Aragonesas, 65; Balearicas, 6; Béticas-Extremeñas, 107; Caslellanas-Leonesas, 58; Gallegas, s; Vascas, 3; Extranjeras, 7· 

688 t I • o o ..:,.. O O e 
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Servicios sanitarios 
DECANATO DEL 'cUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RR!.ACIÓN OR LAS SUBS1'ANCIAS ORCOMISADAS OURANTK L OS OÍAS DEL 1.0 AL 15 OR AGOSTO DE 19'2 1, POR l>RR 
NOCJV 1\S A LA SALOD PÚBLICA, EN L~S MERCADOl>, DISTRITOS Y AMBULANClAS Oil: ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS CARNil:S PESCA DO VOLATRRÍA Y CA ZA EXPURGOS NIEVB· 
VARJAS 'l DRSPOJOS LINA Vo.rlos Mariscos lluevos Oaza i•n y Cootjos --

l{iJnH Grs. Kllo~ Go·a. Kilos K.ilos Gt·s. Frascos 

Mercados. 9 550 871 500 - - - ..¡ 59 900 -
Mercado de Pescada . - ~ !5,014 ~ - - - - - - -
Mercado de Volateria y frutas. -

- r 
- - - 295 ~ 1,504 - - -

Distritos y ambulancias . - - 9 - - - - - - -
TOTAL. 9 5~1 15,894 5001 - 295 - 1,5G8 G9 9001 -

w o o 

I PATAS 
!!l C -o ~~Rum SUBSl'ANC!AS DEPENDENCIAS (.) 'ü <U IHIBUTIOOS CRUSTACEOS w o ai VERDOR AS VAR lAS 
¡...1 E-<ll 

Li tros Kilos Kilos Gra. I( ll os Gu. Kiloft tira. IU los 6rs. Unldad 

Mercados. - - 8 ,324 - I 775 14 - - - -
.~ercado de P escado , - - - - - - - - - - -
Mercado de Volateria y frutas. - - - -- - - - - - - -
Distritos y ambulancias . - 24t 70 - 65 

~ 
- - - - ---- --- -----1-

TOTAL. - 244 8,594 66 14 - - - -

Duran te d ichos dlas se hAn reconocido !as reses lecheras de las vaqueries y cabreries de esta ciudad, 
cuyo estado sanitario en general es satisfactorio. 

RH:LACIÓN Oli L.I\S SUBSTANClAS OJ!COMJSAOAS OURANTE LOS OfAS DEL 1.0 AL 16 DE AGO$TO DE 1921, !:'UK:>~!( 
NOCI VA!:> A LA .SALU[) PÚBI.lCA , EN LOS 1\fATAOEROS, MERCADO 01! C>ANAOOS, ESTACIONES Y FJELATOS DE ESTA CiUDAD 

Clue 

DEPENOENCIAS de 
enfermedad 

Ganado vacuno jGanadolanar ycabrfo loanado de ce rda rn GLCSOPtDA 

RESES L&nar Ca.brio I RI!SES I 0 

rn ------ tn tn ~ : 
lnferm•- E RESES RESES 0 • . 8 ::: ~ as 
d•du lo- lnutili- Q) __ ___ Qj Sala- lnut1h· Q) .o oJJ .o :; 
dada• •1 zadas lnutlll· tnutlll· zón zadas UJ o.. O I.L. 

ExpurgoE 

y 

De.spojos 

Kiloa 
cabsad•• tL.. l.t.. U. I E ¡·~ <U '-

eoo.,mo zadas zadas 
---·-----'--·11-----1 ---· ---~ ---- ---- - t- ·--1--1,1---li--·---

K . K . 

49 11 8 --- -- 493664-
Matacleros 178 399 

_ , __ __ _ 
H.558 

- -

\ EFpeciúoas. 

'(comunes 

Mercado de Ganado . 

Estaciones y fielatos . 

TOTAL. 

- 1 5-56 

_ 1 4 _ - 2 

-

1

19 - 51 e --=- 75 17~ 78 22 599 

9 

~ I - = ~ 
1
ms ~: -:-:111-14-~-s-8-

Se h11n reconocido en las e~;taciones y fielatos de e~;ta ciudad, l 
duranit: dichos días, las reses siguientes: 

68g 

Ganado vacuno . 
11 lanar. 
• cabrio . 
~ de cerda . 

TOTAL. 

6,547 reses 
40,785 " 
1,57 1 )) 

4 • 

48,907 reses 
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INSTITUT MUNICIPAL DE BENEPICBNCIA 

CASA DE MATERNOLOGIA 
ESTADbT!CA DELS SERVEIS EFECTUATS DURANT EL !IIFS D'AGOST DE L'ANY 1921 

Secció de Puericultura 
Nens inscrits en el dia l .' d'aquest mel' . 
Nens ingressats durant el mes . • . . . 
Baixes ocorres¡udes per diferents oonceptes 
Queden inscr its el dia darrer de l mes . . 
Pesades de nens practicades durant el mes. 

655 
106 
!d8 

663 
769 

Closslïlcnció dels nens i ngressat s durant el tnes 

NLIHcu tetJ. tar· { De I n 4 setmanes després de nascuts . 
met i n~:p·os· De I a 2 mesos. . . . . . . . . 
a•ltN. De 2 mesos· a I any . . . . . . . 

No sc ut~ dó·¡ De pes inferior a 1 cie menys del mes . 
hiiH lll'O lllll· 2500 rl ram3 5 1 de I a 2 mesos . . 
tu h! I i n- . " ' nnn..' · d é d gressnta. De pes mferior a .<:V\N 1 em s e I mes. 

ALIW~NTACIÓ ANTERIOR A L'INGRÉS 

O&usoa que ca6 de Tocologtn. I • . 
moti\'III'CIJ ptrrCOIIItlldelmetge ~d . mll~t~. • 

Prf!ceile1~t• 1te la _Sec-¡ Lactància materna. 

l'in¡p·óK I I de ¡,. •natelra, itt· Jd. art1f1c1al 
allmentncló gru•nre11, . . 67 

& •tuü catn- t Per•ol·licltarl'ttu:!!ili{ Lactància materna . . 
ven sotmo· deLI btbtJrOtll da llet íd . mixta . 
sos. uterllit::ada. . 39 íd . art i fi cia 1 

~:elnb dolA In· 
ru.nt~ on urcc
tutn· I 'lngróR. 

1nn.latn.t n~1oluta. dtJ . . • 
nen11odritetn.mb11or·{ Alimentats al pit . 

le• {1111cío'" dtoe•· Ahmen_tac1ó m1xta . 
li ve• llw • • • G7 Amb b1beró . . . 

{ 

Alimentats al pit . 
tlnlb ITRIIOI'Itl dígBB· • • • 

tm• agut• . . .18 Ahmentac16 m1xta . 
Amb biberó . . . 

1Jit8 Jll"81811lavett 118T· f 
LllrbacfoiiB cl.iqeati- Al" t I . 
vu cr<>••ique• rl:ori· ~men a t~ a ~1t . 
{}8n t<limet~tici . s) Ali mentaCIÓ m1xta . 

que. dcmt1 dels ante- Amb b ibei'Ó . , . 
no•·a lrnstorua JH e-
Benta.v61& ntrl)fin. 2 

Qlltl }1!"88MtO,V811 di·¡ 
{6rent~ (ormtJs tlo Alimentats al pit . 
tllàtea••· . . . ò · · • • 

era .. lube•·cuto101• o Allme~tacJC? rTII I<.ta . 
erc" ,;fitíllr.B . . 1 Am b b1bero . . . 
Jlnlieu altra~ maln~-

tiBI , , , , . I 

55 
56 
52 
2 
1 
o 

66 
I 
o 

15 
11 
15 

58 
6 
5 

18 
6 
9 

o 
2 
2 

o 
1 
I 

Est1¡t òo Job 
lliM" OS 

Eren { Amb abundant secreció làctia . 83 
Amb escassa quantitat de llet . 9 

sanes Ambmancaabsol uta desecreció. 9 
Presentaven infeccions mamàries O; d'aques

tes , O alletava son f i ll. 
Patien afeccions que permetien sense perill 

seguir la Jactància materna, O; <t 'aquestes, 
O alletava son fill. 

E ren tubercul oses,~ { d'aquestes, O criaven 
Bren cardíaques, O 1 a llurs fills al ingrés. 
Eren sif ilítiques, 1; alletant aquesta son 

fi ll. 
Havien mort a l'ingrés dels nens O. 

Cautes g;,!~: Per defunció . . . . . 9 {

Per desmamament . . • 12 

Per altres causes . . 77 

Resultats dels i nfan ts sotmesos a l ac tància artificial 

I romedi rl'n_ugment 9 ,. ,. 5 a 6 • 15'00 » 
{ 

4 nens de O a 2 mesos 15'01 grams 

!lhmllc pes 28 • »més de6 • !2 06 » 

Nens cr iats am b la lac tància mixta 

{ 

8 nens de O a 2 mesos 16'08 grams 
Prom•cli d'nu,::nacnL 4. ,. ,. 5 a ~ ,. 12'01 ,. 

'
11

"1'1 <le pce 54 , »més de 6 " 13'04 " 

Mort11 litat 

De O a 2 mesos 
» 5 a 6 ,. 
" més de 6 • 

M or talitat general 

l2 N úmero de nens inscrits. O 
O M or ts . . . . . O 
7 P romec! í O per 100. 

Policlínica anéxa n la Secció de P~ericultura 
Núm oro d 'ingressat s 

Dc menys de I mes 14 De o a 6 mesos . 17 
De ! a 5 mesos . . 28 De 6 mesos a 1 any . ¡.¡ 
De més de I any . 8 

Secció de Laboratori d'Anàlisis Clín ics 
Anàlisi s eo llet de va ques 

INVES'l'IGAOIONS GF:NF.RA.LS _I( INVI~S'L'IGAGIONS Q.UÜUQUES 

Llcle•it•l Dt:NBIT•T I CRF.MA I •oaou 1-
Núm _Milxlmn Mí"l!nn ~ll\ximo. Mínim~ Màxima MinimR Oen•ltnl 

I I 30'6 26'5 5 2 I 19 15 1.029'2 

Algt~ll -~~rema ¡.llbOm•~•I L:tctosn E:ürncte 
1
ceodt·es __ _ ~ sec 1 __ _ 

88 5 I 5'40 I 4'90 12 I 0'60 2 5!'-1 21·2 I o'5 2'8 2o 11 t.o:;o·6 87'80 I 3'20 5'€5 4'80 12'20 0'60 

{ 

Color : Propi. 
Ci\RÀCTI\RS Olor: Nvrmal. 

OIH1AL~P11CS Gust: Agradable. 
Consislència : Fluïda. 

{ 

Amb el iodo : No s'ha descober t presèn-
t< I!ACC IONS cia de midó ni d'al tr es fècul es . 

Amb al/res reactius : Res d'anormal . 

Coccions: No feren canviar l a consistència. 

Assai¡rs pirogrzòslics : No feren canvia!' el color de la 
flama 

E.mmen microscòpic : Sempre normal; no trobant-s 'hi 
res patològic. No s'ha trobat el bacil de Koch. 

Observacions : Les llets embotellades i esterilitzades 
posades en observació s'han conser vat bé molts dies. 
S'han prepa rat r eactius per a ús del L aboratori i de 
les al t res Seccions. 

Anàli si s en productes r em esos per l es altres Seccions 

Secció de 7'ooolo{!ia : Orins. . 616 

Secció de Ginecologia Sed iments d'orina . l 
O rins . . . . . . 

T umor s . . . . . 

Secció de Pediatria : A nàlisi s en llets de vaques 

o 
I 
I 

509 
(Seg~~cix a.l dav~<ut.) 
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~ 

Secció de Tocologia 
Treballs efectuats pels metges tocòlegs i llevadores municipals 

Ingressades durant 
el mes de la data . 

Ingressades en mc
sos anteriors 

En el pari i sobrepart. 

169} 

278 

82 

a Vacunacions. . . . • . . . . . . . . 
~ ~ l' Número .de Visites, curacions i reconei xements. 

:~ ol Cmullori Injeccions oli $!ris . . . . . . , • . . . 
"Q -5! ~ Versions externes . . . . , . . . . . . 
~~ Altres operacions . . . . . . : . . . 

Total . 477 

a domicili .. 

~ a domicili •. { Númer~ de Visites. . , , . . . . . . . 
OperaciOns • . . . . . ·' . . . . . - . 

Parts eutòcies. . 

¡. ~~;~:g~,¿ m;o~al :pe; ;,.;eota~ló ~'a~q~ .. : 
Parts distòcics . . » » placenta en parts terme, 

prematur i mesos . . . . . . . . . 
Altres operacions . . . . . . . . . . 

Avortaments . . . . . . . . . . . . . . . 
Número de visites de les llevadores . . . . . . . 

dels tocòlegs . . . . . . . . 

A llortaments . 

f Ingressades durant j f parts eutòcies 

a l'lnstiiUt . Total. o Pubiotomia . 

{ 

el mes de la da/a . O parts distòcics 

Ingressades en me- I l Fòrceps · 
sos anteriors o Raspats . 

Curacions. 
Visites . . 

7?.5 
169 
40 
7 
o 
2 
o 

79 
I 
o 
l 
o 
1 
o 

17 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Total. l,\00 

Detalls de les dades anteriors 

d':mbarassades no lles~ Primípares 

( 
Ingressades durant M 

1 
. 

el mes . , • . . u tlpares 

de les parteres . . . {Primípares . 
Multrpares . 

4 0 ¡Sol te res 

9
A Casades 

t_, Vídues. 

15 ~Solteres 
69 Casades 

Vídues. 

0 ¡De menys de 20 anys 
» 1:0 a 50 anys . . 

O » 50 a 40 » . . 
o » 40 a 50 ,. . . 

>> més de 50 anys . 

l 
» menys de 2ú anys 

15 » 20 a 50 anys . . 
69 » 50 a 40 11 • • 
o » 40 a 50 » . . 

» més de 50 auys . . 

li 
4¡ 40 

58 . 

1 lpresentació vèrtix 
79 » aryques. 

2 » cara. . 
» espatlla 

Allorlaments . . 

¡Avortaments 1 ¡ Av.orlaments 1 ~ Avorta~enls 
dels parts. . . • . Prematurs. 4 S1mples 79 E~1tòc17S . 

A t 
Bessons 2 D1stòc1cs. 

erme . 77 

8z¡ o . 
o 
I 

{

Espontanis 
dels despullaments. . Ajudats . 

Artificials 

dels sobreparts. . \Normals . 
· Patològics. 

69} lO 
5 

dels nadons . . . 
¡De menys de 2000 grs. 00 ¡ 

» 2000 a 2500 grams. 00 

¡Avortaments I (Avortaments ! ¡A vOl laments . 1 » TOO a ~000 • 00 
. M I 5'JV. -gp t -' " .1000a.1500 » 00 asc es -./ ms . :. rema urs .. 

1 
» 5500 a 4ooo » oo¡ · 

Femelles 29 Morts . 4 A terme i9 ., -1000 a 4500 .. 00 

dels nadons . 

de les causes 
tòcia. . . 

{

Avortaments. . . . . . 

. . . ~~~~b vici~ d~ c~nf~n~a~ió : 

{

Estretor pèlll.ca .· . . . 
de dis· Ec'àmpsia . . . . . . 

Inèrcia uterina. . . . . 
· · · Procedència cordó . . . 

Retenció placenta . . . 
' 

» 4500 a 5000 » 00 
» més de 5000 » 00 

Total l6fl 

Total 82 

Total 8~ 

T otal 82 

Total 82 

Total 84 

Total 84 

Total 2 

Total de dones assistides. . 520 Total de serveis. . 1,100 

Hi lw 110 ~ut dos parts bessons. 

(~gueix ni dnttem.) 

69r ~· · · ' · · · ' ' 
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S ecció de Ginecologia 

DISP I!NSARl 

.Ualalles ingressades en el mes actual. 
Malaltes ingressades en mesos anteriors 
Curacions . . 
Consultes . 
Visites a domicili. 

59 
85 
75 

108 
o 

INFf!RMI!RlA 

Malaltes ingressades durant el mes actual . 
Malaltes ingressades en mesos anteriors .. 
OPERACIONS 

Laparotomies . 
Raspat útero . . . . . . . 
Intervencions en la glàndula mamària. 

o 
o 

o 
o 
~ 

Secció Administrativa 

Restaurant de Mafernitat 

Apats servits(a embarassades . . . . . . 
la les que alletaven a llurs fills. 

449 
1,101 

Li/res cle llet esterilitzada i repartida amb 
hiberons . . . . . . . 

Número de bibe·\ en l'Insti/ut . . . . . . 
rons entregats.¡ a les dependències ane.res. 

4,245 
17,555 
11,458 

............................................................................................................................................ 

Exposición al público 

PETICIONJSS DE PE;lUITSO 

Para la instalación de distintos aparatos industriales 
han acudiclo solicitando penniso del Ayuntamiento : 

D. José Aguiló, un electromotor en la casa núm. 68 
dc la calle dc Pontrodona. 

Au lo American Salou,. tres electromotores y una 
fragua en la casa núms. 43r y 433 de la calle de Córcega. 

A.nlo American Sal6n, cuatro electromotores y una 
fragua en la casa núm. 198 de la calle de Ba ilén. 

D. Fcderico Bada!, dos electromotores en la casa 
m'nn. 401 de la calle de Provenza. 

Pcdcrico Baycr y C. "• mt electro1¡1otor y un mou
tacargas en la casa núm . r6 'de la calle de Ausias March. 

Jumt Buscà, S. cu C., un electromoto¡; y ascensor 
en ht casa mims. gr y 93 de la calle de Sepúlveda. 

D. Juau Canal, substituir un generado¡; de vapor 
eu In casa núm. 136 de la calle de Ausias March. 

Jnau Busca, S. eu C., un electromotor y ascensor 
en la casa nú.ms. roo y 102 de la calle de Viladomat.. 

Cardona y Compañia, dos electromotores y un mon
tacargas en la casa níuu. 304 de la calle de la Dipu
t.aci6n. 

C~trdoua y Cornpañía, un electromotor en la cac;a 
núms. del 23 al .zg de la calle Torrente de Vidalct. 

D. Juan Caro!, un electromotor en la casa núm. 98 
de la calle de Salmcr6u. 

Curie! y 1\'loran, lrasladar un electromotor eu la 
casa nínn. 22 dc la calle de la Industria. 

I'ablo Hscayol, dos electromotóres en !a casa níun. 4Ú 

d e la cttllc del Hospital. 
Bucnavcntura Estruch, un electromotor y uu Iragua 

en la casa núm. 29 dc la calle de D. Juan dc Peguera. 
n. Bartolomé Font y Compañía. unos elcctromotOl'CS 

cu la ca.sa m'un . 74 de la cal.ie de Cerdefia. 
D. José IIortohí, un electromotor en la casa nú

mero 551 dc la calle de Valencia. 
D. Juan J,lambí, un electromotor en la casa ní1m. 42 

dc ln calle de Burriana. 

D. Juan Lloret, dos electromotores en la casa núm. 51 
dc la calle de Piqué. 

Y en virtud de lo dispuesto en el articulo 743 de 
las Ordenanzas Municipales, la Alcaldía lo hace pú
blico a fio de que los que se creau perjudicades por 
dichas instalaciones puedan presentar las oportunas re
damaciones detJtro del plazo legal correspoudiente, a 
cuyo cfecto estara de man1fiesto el eÀ1Jediente dc su rc
fcrencia, durante las horas de despacho, en el Nego
ciada dc Obras particulares de la Secci6n de Fomento 
de la Secretaria Municjpal. 

....................... , .......................................... . 

Decanato 
del Cuerpo de Veterinaria Municipal 

AGOSTO 1921 

Relación estadis/ica 
de la importación r de la mortalidad animal 

Ganado vacuno. 
.,. lanar . 
» cabrío . 
» cerda 

Volaterfa. . 
Conejos . 

IMPORTACJÓN 

Huevos (unida~les). 

MORTALIDAD 

Ganado vacuno. 

11 ,ooe 
85,774 
5,592 

26 
120,464 

5,130 
94,029 

54 
• !anar . 1 
• cabr.ío . 19 

cerda . 9 
caballar 58 

La importación víene consignada casi toda ella al con· 
sumo de esta ciudad. 

····· · ·· · ·· ~692 


